
Comisión NaOOMI de 
Hldrocarburoi 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

NONAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2022 

ACTA 

En la Ciudad de México, siendo las 09:32 horas del dia 13 de diciembre 
del año 2022, se celebró la Nonagésima Primera Sesión 
Extraordinaria de 2022 del Órgano de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos con la asistencia física del Comisionado 
Presidente Agustín Díaz Lastra y los Comisionados Néstor Martínez 
Romero y Héctor Moreira Rodríguez, así como la Secretaria Ejecutiva 
Ana Margarita López Hechem, 

La Comisionada Alma América Porres Luna asistió a través de medios 
de comunicación remota. 

Lo anterior, en virtud de la convocatoria emitida, d e conformid ad con 
los artículos 10 y 25, fracción 11, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coord inados en Materia Energética, así como 19, fracción 1, inciso d), 
del Reglamento Interno de la Comisión. La sesión tuvo el carácter.de 
Pública. 

A continuación, el Comisionado Presidente preguntó a la Secretaria 
Ejecutiva sobre la existencia de quórum. quien, tras verificar la 
asistencia, respondió que había quórum legal para celebrar la sesión. 

Habiéndose verificado el quórum, el Comisionado Presidente declaró 
instalada la sesión y .se sometió a consideración del Órgano de 
Gobierno el Orden del Día, mismo que fue aprobado en los·sfguientes 
términos·: 

Orden del Día 

1.- Aprobación del Orden del D ía 

11.- Asuntos para autorización 

11.l Plan de Exploración pr.esentado por Pernex Exploración y 
Producción, respecto de la Asignación AE-0394-2M-Tierra Blanca. 
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112 Modificación al Prográma de Trabajo 2022 y al Presupuesto 
asociado al mismo, presentada r:}or ENI Méliice s. dE'! R.L dE'! cv., 
respecto del Plan de Exploración del Contrato CNH•R02-LOI
A7.CS/2017. 

11.3 Moc;füícación a la autorización otorgada a Murphy Sur, S. de R.L de 
C.V. para realizar la perforación c;lel pozo exploratorio en aguas 
profundas Tulum-lEXP. 

11.4 Modificacion al Plan de Desarrollo para la Extracción presentada 
por Pernex Exploraoíón y Pr0duccíón, respecto de la As1gn¡¡ci6n A-
0301-M-Campo S-anta Águeda. 

11.5 Modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción presentada 
por Pernex Exploración y ProdLJccíón, respecto de la Asignación A-
0098-M - Campo Camitas. 

11.6 Inicio del Procet1Imier.to de Termlnacl6r. Anticipada por rehuhcla 
parcia l de Pantera Exploración y Producción 2.2., S.A.P.I de C.V .• 
respecto del contrato CNH-R02-L02-A4.BG/2Q77. 

11.7 Inicio del Procedimiento de Terminación Anticipada por renuncia 
parcial de Pantera Exploración y Produccíón 22., S.A.P.I de C.V., 

res~cto del Conlrato CNH-R02-L02-AS.BG/20l7. 

11.8 Inicio oel Procedimiento deTerminacion Antieipada por renuncia 
pardal de Pantera Exploración y Pr(!)ducción 2.2., S.AP.I de c,v., 
respecto del Contrato CNH-R02--L02-A7.BG/2017. 

11.9 Inicio del Procedimiento de 'Terminación Anticipada por renuncia 
parcial de Pantera Explbración y Procluccíón 2..2., S.AP I de c.v., 
respecto del Contrato CNH.-R02-L02-A8.BG/.2017, 

11.10 Inicio del Pro~cedim iento de Terminación Anticipada por renuncia 
parcial de Pantera Exploración •y Producción 2..2 .. 5A.P.I de C.V .. 
respecto del Contrato CNH-R02-L02•A9.By/2017 
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11.11 Inicio del Procedimiento de Terminación Anticipada por renuncia 
parcial de Jaguar Exploración y Producción 2.3., S.A.P.1 de C.V., 
respecto del Contrato CNH-R02-L03-VC-0z/2017. 

11 T2 Inicio del Procedlmíento de Terminac1ón Anticipada por renunc1a 
parcial de Jaguar Exploración y Producción 2.3., SA.P.1 de C.V., 
respecto del Contrato CNH-R02-l03-VC-03/2017. 

11.13 Inicio del Procedimiento de Terminación Antfdpada por renunc ia 
total de Capricorn Energy Mexíco S. de R.L de C.V., respecto del 
Contrato CNH·R03·L01-G-TMV·0l!20l8 

La Secretaria Ejecutiva indicó que todos los asuntos contenidos en el 
orden del d ía corresponden a las facultades del órgano de Gobierno, 
de conformidad con la normativa aplicable. 

11.· Asuntos para autorización 

11 .l Plan de Exploración presentado por 
Pemex Exploración y Producción, 
respecto de la Asignación AE·0394-
2M-Tierra Blanca. 

Para el désahogo dé esté asunto, cuya ponencia es del Comisionado 
Néstor M-artfnez Romero, la Secretaria Ejecutiva dio la palabra al 
Ingeniero Ricardo Trejo Ramírez, de la Unidad Técnica de Exploración 
y su Supervisión. 

La presentación y los comentarios sobre el tema se desarrollaron en 
los términos que, en lo procedente, a continuación se transcriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDO TREJO RAMÍREZ.• Buenos dias Comisionada, 
Comisionados. les tr¡3emos ante ustedes esta solicitud de 
aprobación del Plan de Exploración de la Asignación AE-0394·2M· 
Tierra Blanca. Ah1 vemos en la ubicación en el mapa el polígono 
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rojo es lo que compiende con la Asighaclón de exploración y 
bueno, del lado derecho el fundamento Juridico. 

En la relación er0nológica, recibimos esta solicitud el 22 de a9osto, 
se realizó una prevención. Nos sollciLaron una prórroga el 
operador. Se dio at-encion a la misma y bueno, se llevó a cabo la 
evaluación y estamos el día de hoy ante ustedes para presentarlo 
este plan. 

En la ubicación y antecedentes, bueno, se ubica en el estado de 
Veracruz en la zona al norte del estado de Veracruz 
principalmente desde lo que~. la re,gi◊n de Álamo, TUxpan, hasta 
Cerro Azul, Veracruz dentro de la cuenca Tampico Misantlíl, de lo 
que se denominó originalmente hace muchos años como la Faja 
de Oro para ubic:arlos geológicamente. El Título de Asignac1ón se 
otorgó el 9 de marzo de este año. Tiene una vigencia de 20 años. 
El periodo 1nic1al de exploraaon es por 3 anos y las actividades de 
exploración podrían rea lizarse en todas las formaciones 
geológicas. La Asignación tiene un kilometraje de 395 kilómetros 
aproximadamente y bueno, se han rea lizado diversos estudios. 
Como vemos en el ma~ agui en la derecha se ubican tanto los 
estudfos regionales, que han realiz.;ido 9'estuEfios reg ionalei;. se ha 
reali2ad0 procesado 3D de aproximadamente 386 kilómetros 
cuadrados y también procesado en lineas 20 con Un kilometraje 
de aproximadamente casi 100 kilómetros. Y bueno, estudios de 
metodos potenctales y se han perforado 23 pozos exploratorios. 
Aquí lo que cabe resaltar es que esas perforaciones pues ya 
mida ron en 1946 y el último pozo pues fue en 1983 

Bueno, en lo que respecta a dónde está ubicado este Plan de 
Exploración, pues los objetivos van a estar precisamente e-n la 
evaluación del potenc;íal hacia la incorporación de reservas. Y 
bu'eflo, el objetlvo como 'lal es evaluar el potenc:lal petrolero de los 
plays del Mesoz.01co canto en el Cretácico como en el Juras1co y el 
compromiso mínimo de trabajo es la peroración y terminación de 
un pozo exploratorio. 

Este es el cronograma de actividades en donde está en tres rubros, 
lo gue es el procesado sísmico, estU<:lios exploratorios y la 
perforación de prospectos. Para el esce-nario base se tienen 
considerados estudios de carácter regional enfocc:1dos 
¡c,rincipalrnente 1:c:1nte al Cretácice cerno al Jurásico. Y bueno, se 
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tienen también estudfos de identificación, evaluación y selección 
de prQspectos, estudios de díseño VCD y pruebas de prospecto. En 
este caso para el escenario base se tiene considerado la 
perforación de un prospecto que es Canihua, que está 
programado para mediados de 2023. Y bueno, se cuenta tamblen 
con un escenario incremental en donde se tienen estudios .para 
madurar los p rospectos que se tienen ahí identificados como es el 
caso de xuwa y también estudios de VCD de ros mísmos. Y si se lo 
permite las condiciones tanto sociales como económicas, tiene 
considerado un procesado sísmico. En este caso rea lizar una 
adquisición sísmica c;lenominada Tam abra 2D y un p rocesado 
sismico Gallo-Tres Hermanos 2D. Estos serian. pues las gestiones 
ya comenzaron, pero sería para el próximo año. sobre todo la 
adquisición. Y en el escenario increm ental pues se tiene un pozo 
considerado, que es el pozo Vara Alta-101. 

Aquí es basicamente las actividades de este escenario base en 
donde los estuc;Jios reg ionales· van a Ir sobre toda el área de 
.isignación y podemos ver dónde está ubicado el p rospecto a 
perforarse en este escenario, que es el prospecto Canlhua y el cual 
vemos que, bueno, de tener éxito talvez. podría exceder los límites 
del área de Asignación. Y bueno. también se tiene considerado 
aquI un estudio de identificación, evaluación y seleccion de 
prospectos del Vara Alta-101. 

Esta es la línea sísmica en donde nosotros vemos la uqicacióri del 
prospecto Canihua, el cual va buscando estas facles aqui de la 
formación el Abra Lagunar. La profundidad programada del 
objetivo es de 790 metros aproximadamente y la profundidad 
total para lo que seria este pozo, pues es un pozo somero. va a 
profundidad de 1,125 metro aproximadamente. El tipo de trampa 
es combinada. El Lipo de hidrocarburo esperado es aceite pesado. 
Los recursos a la media sin riesgo son de alrededor de 30 m illones 
de batriles de petróleo crudo equivalente con una probabilidad 
geológica de 34% y_ de Lener éxito podría esto repercutir en una 
posible incorporación de recursos de 10 millones de barriles de 
petróleo crudo equivalente. 

Estas son las actlv1dades del escenario incremental en donde se 
tienen tres estudios. En este caso, uno de identificación, 
evaluac1on y selección de prospectos y bueno, que también va 
enfocado a esta zona. Un VCD para este mismo p rospecto y, de 
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llevarse a cabo la perforación del prospecto Vara Alta, pues se le 
estaría realizando una prueba al m ismo. Y la adqu1sic1ón que ya 
mencioné de Tom abra y el procesamiento sísmico de Gallo-Tres 
Hermanos y la perforación pues del ¡;,rospecto Vara Alta, el cual 
vemos ubicado casi al centro de la AS1!3nadón. 

En lo que respecta a los recursos de hidrocarburos, bueno. pues 
los recursos para Canihua en et escenario bas.e rondan los 30 
millones de barriles de petróleo c rudo equivalente y bueno. para 
el escenario incremental se tiene lo que es e l prospecto Vara Alta 
con un recurso aproximado de 64 millones de barriles de peLróleo 
crudo equivalente. Los posibles recursos a incorporar serían 10 
millones para el escenarTo base y en el escenario Incremental 
peerían in¡;crementar a 22 millones lile barriles de petróleo crudo 
equivalente 

Este es el Programa de Inversiones donde se tiene considerado 
una inversión aproximadamente de 8 millones de dólares para el 
escenario base y de llevar a cabo las actividades del escenario 
Incremental el operador estaría haciendo una inversión hasta de 
cerca de los 16 m illones de dólares, en d0r,de la perforación de los 
pozos serra lo que lleva el m¡¡yor porcentaje en la lnversión. 

Como conclusiones, pues es continuar con la exploración en esta 
AsIgnacion en los plays m esozoicos. Bueno, v.emos que.se Justifica 
en función de las caracterfsticas geológicas del área, por lo que de 
llevar a cabo permitiría acelerar el desarrollo del conocimiento 
petrolero en esta zona. V en lo que respecta a lo estimado por 
Pemex, en este caso el éxito explor:atorio ere lá perforación, los dds 
escenarios plantean la poslbllldad de inc.orporar recursos hast¡3 
cerca de 32 millones de barriles de petróleo crudo equivalente. Y 
1¡3 Jrfve-rsión gue puede Jr desde los 7 millones de dólares hasta los 
cerci3 c;ie 16 m illones de dólar~ consideranoo ambos esee-narios. 
Por lo cual, bueno, pues nosotros vemos factible esta solicitud de 
aprobación del Plan de Exploracíón y lo dejamos a su 
consideración Comisionados. Muchas gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.
Muchas gracias ingeniero Rkardo TreJo Ramrrez. Comisionada 
Alma Arnérlca, tiene ta palabra 

Org_ano de Gobierno Nonagésima Primera Sesl6o Extraordinaria 13 de dicil'mbrede 2022 

G 



COMISIONADA, DRA. ALMA AM ÉRICA PORRES LUNA.· Muchas 
gracias Comisionado Presidente. Ahora si quisiera hacer un 
comentario. Primero en la lámina 3 por favor. Bueno, la lámina 3 
créo que hay un error aquí simplemente de dedo el'í lo que es la 
sollcitu.d de aprobación y la prevención. Yo sé que podemos 
adivinar el pensamiento, peri:, ent ró el 22y la prevención se hizo el 
día 15. Entpnces a no ser que ya t uviéramos los documentos, no 
podem os hacerlo as,. Entonces aquí es cuestión nada m ás de ver 
cuando fueron las fechas correctas, para cz¡ue n.o quede ese error y 
que se pueda corregir. No sé en los antecedentes cómo está. 

la seg uno a cuestión que me gusEaría comentar es en la lámina 6 
por favor un poco la lógTca del c ronograma. Resulta que tenemos 
el'l lo que se refiere a los estudios VCD. dice que van a hacer el 
estudio de Vara Alla-1EXP a fina les del 2024. Sin embargo. lo van a 
hacier al mismo tiempo que van a perforar el pozo.¿ Vieron la lógica 
de esas actividades ingeniero Tre10? 

UNIDAD TECNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
mcARDO TREJO RAMÍREZ.- Sí doctora. En este caso está 
programado,seve como que fver¡¡ al mismo tiempo. Sin embargo, 
el veo lo tienen ellos avanzado de cierta forma y no les llevaría 
mucho tiempo el poder realizarlo. Y es más, aquI nada m ás el 
de.talle es de cómo lo represente. El detalle es el polígono que se 
ve.que cubre todo ese tiempo. Sin embargo, este está considerado 
a finales del mes de octubre, antes de la perforación del pozo. 

COMISIONADA, DRA. A4MA AMÉRIC.A PORRES LUNA.- Ok, 
entonces hay que ponerlo igual. bien correcto, ¿no? Porque si no, 
si parecería que lo va a hacer al mismo tiempo, entonces ya no 
tiene lógíca, que es lo que s1empre digo. Para perforar un pozo, 
minimo tienen que t ener tres meses antes la planeación del pozo. 
Entonces no es de que de la noche a la m añana perforen un pozo 
exploratorio, sobre todo. Entonces necesltan tener p laneado ese 
pozo po r m:eses antes. Entonces c reo que esto es bien im portante 
representarlo adecuadamente porque si no pues en un momento 
dado cualquier operador l')OS va a venir a decir es que yo asf lo tenl¡¡¡ 
representado y yo no lo tenia p laneado y ayer empecé a perforar. 
Ent9nces creo que es9 no se p uede hacer en una buena 
planeación. Estamos autorízando ¡¡¡quf el Plan, entonces si Jo 
autorizamos así, c reo que tiene que est ar adecuadamente 
planeado y representado. Ese sería m i segundo. 
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Y la tercera v iene en el sentido de cómo está que bueno, no se ve 
publico, pero es en donde está la lamina 8. Yo creo que hay un 
cambio en la facie. Entonces ustedes manejan que es Cretácico 
Medio I¡¡ formación Abra Lagunar. Entonces lo que representan en 
verde en la sección sísmica es un cambio de fac1e de la formación 
Abra, ¿o qué es lo que están representando? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDOTREJO RAMÍREZ.- Sí doctora, p recisamente eso es lo que 
se está queriendo representar, mostrar aquí en esta imaQen. Es el 
cambio de f acies ahí asociado a lo que sería venir de la formación 
Tam abra hacia lo que es el Abra, todo dentro del Cretác1co Medio. 

COMISIONADA. DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- S1, porque 
finalmen te se representaría como especie de canal para poder, o 
sea, es lo que están representando ahí y es to que van a seguir. Al 
final no es continua esa parte. e.No? 

UNIDAD TECNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDOTREJO RAMÍREZ.- Es correcto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Ok, esos 
serían todos mis comentarios:. Pero yo creo que sí es bien 
importante que se modifiquen los otros dos, sobre todo en 
antecedentes, que esté bien en la resolución y lo del cronograma 
para que no quede al mismo tiempo el VCD y la peroración del 
pozo, porque un pozo se tiene que planear y no pueden decir que 
se está perforando al mismo Uempo que se está planeando. 
Gracias. Gracias Comisionado Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE. LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.- Gracias 
Comisionada. Seguramente haremos los ajustes 
correspondientes muy atinados. Y ahora la palabra el Comisionado 
Héctor por favor. 

COMISIONADO. DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- En la 
pagina 4 por favor. Ingeniero, no nos pudiera dar un poquito de 
esta asignación. O sea, cuando vemos eslo es una Asignación 
bastante exp lorada. Se perforaron 23 pozos exploratorios. Hay 9 
estudios regionales y yo tengo dos preguntas. La primera es: 
¿alguna vez se desarrolló? ¿Hubo extracción? ¿Todavía ahorita 
estan extrayendo? 

ó rgano de Gobierno Nonagésima Primera Sesión Extraordinaria 13 d e diciembre de 2022 

8 



(omJsión N.idon11I de 
tt1dro0trburos 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDO TREJO RAMfREZ.- Iba a esperar a la segunda pregunta, 
pero vamos a la primera. Esta Asignac1on originalmente nació 
como una Asignación de extracción. Posteriormente p revia 
opinión de la Comisión en este año en enero se le otorgaron a 
Pemex derechos para el área de exploración en este caso porque 
ellos identificaron un potencial adicional, que es los que estamos 
mostrando ahorita con los prospectos. Entonces es un área que si 
ha tenido extracción, pero de los pozos, de los 23 pozos que 
menciono ahí, solamente dos pozos salíeron productores. Uno 
salió en el año de 1955 y el otro en 1960. No se tienen m uchos datos 
de ellos, únicamente su estado. Actualmente pues no producen. 
Están cerrados y lo demás pues por obvias razones están 
taponados ya todos esos pozos. É.ntonces ahorita Pemex quiere 
venir a ver si tienen exito con estos nuevos estudios que han 
estado viendo. 

Ese Lipo de formaciones. como lo que veíamos en la lámlna con la 
doctora Alma América, no se e-ncue-ntran distribuidos así 
regionalmente o en la zona así local. sino qwe son crecimientos 
muy foca l izados. No están en toda el área. Entonces por eso es de 
que tiene todavía mucha oportunidad en esta zona de que 
puedan seguir teniendo descubrimientos y sobre todo hacerles 
mucha más actividad exploratoria. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MORElRA RODRÍGUEZ.- Muchas 
gracias. Y la otra pregunta en la página 6 es un poquito la 
continuación de la pregunta de la doctora. Si nosotros vemos por 
ejemplo Canihua y vemos las actividades que están en la parte de 
abajo, tienen una identificación de prospectos, luego tienen VCD, 
luego tlenen la perforación y luego tienen la prueba. Son las barras 
que están ahí en color verde. Sin embargo, cuando vemos 
nosotros lo que se refiere a Vara Alta, no nada mas están 
empalmados, sino adem·ás no están completos. Entonces la 
pregunta es ¿ya a haber más actividades?, ¿están pensando en 
otro penado o es suficiente7 Vean ustedes los cuatro de Canihua 
y vean ahora Vara Alta que nomás hay do~ 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACION Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
RICARDOTREJO RAMÍREL- Ya sé dónde está la confusión doctor. 
Es que Vara Alta -es un pozo deJ esc-enar10 1ncremencal. Sin 
embargo, tiene actividades et1 el escenario base. Este que usted 
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ve aquí es de Vara Alta Por eso es de que los cua~ro que ve para lo 
que es Can,hua, hacen falta en el escenario incremental. Pero no 
es que hagan falta, sino es que se van a realizar también en el 
escenario base esos estudíos .. o sea, el estudio de veo de Vara Alta 
del escenario incremental se va a realízar en el esoenario base. 
En~ohces van a t-ei,er su VCD El estudio de ídentiflcaclón también 
se está rea lizando en el esoe0ario base y pues ya lo que re resta 
pues es la perforación y la prueba de prospecto. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- ¿Cuál es la 
lógica de separar una cosa que es un proceso en dos escenarios 
diferentes? 

UNI DAQ TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN. MTAO. 
RODRIGO HERNÁNDEZ.ORDOÑEZ.- Si doctor. Es que ya fue parte 
de lo que se mencionó en los antecedentes. pero Vara Alta tiene 
una cuestión administrativa que resolverse en la Secretaría de 
Energía. Está buscando Petróleos Mexicanos resolver 
administrativamente esta situadón para poder perforar ese pozo. 
Por eso no lo pueden poner en el escenario base. Tienen que 
dejarlo en el incremental ante la posibilidad de que no se resuelva 
eso E.s por esa-razón. 

COMfSIONADO, DR. HÉCTOR MORERA RODRÍGUEZ.- Ya con eso 
me aclaraste, si se ve raro. Gracias. 

COMfSIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DIAZ LASTRA.- Gracias 
dQctor Néstor 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Muchas 
gracias. Bueno primero que nada recordar que esta Asignación 
trae un ClEP y que sí tiene producción, son del orden de 950 
barriles pot día más o menos. Entonces éle Lada la actividad que 
está haciendo ahí Petróleos Mexicanos de los años 40 y 
ú ltimamente, deflniero'n o llegaron a la conclusion que podía 
haber todavía un potencial de exploracíón. Entonces nosotros 
dltnos una o,:,inió-n favorable a la Secretaría de-Energía pues para 
qu-e se les diera en la Asi§Jnaclón también el 13otenclal de hacer 
exploraciór1. Por eso es que el día de hoy estamos revisando el Plan 
de Exploración y sería el primer periodo. O se.i, los primeros tr~ 
años. Ellos tendrían la posibllidad en función de los resultados que 
tengan en el área de pedir más tiempo si es que lo requieran. 
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Definitivamente tienen pues una gran cantidad de conocimiento 
del área y más para cuestiones de perforación de pozos. Pero 
efectivamente pues hay que hacer todo el proceso. hay que hacer 
los veo. hay que hacer las pruebas de prospectos. Pero 
seguramente ya todo está muy adelantado como nos dijo el 
ingeniero Ricardo Trejo y ojalá y tuvieran éxito porque además 
tienen la ventana de infraestructura en superficie. lo cual 
permitiría tener un potencial de la rentabi lidad en función del uso 
de instalaciones que ya estan ahí presentes en el área, lo cual seria 
muy bueno para el proyecto. Aunque se trata de aceite pesado 
segun el planteamiento, pues ya veremos qué es lo que resulta. 
Me parece que toda esta información que tienen, todo el 
conocimiento de fa operación en ef área para las cuestiones 
sociales, para las cuestiones técnicas. pueden tenér él.leños 
resultados y posiblemente hasta en menor tiempo. Pero bueno, el 
operador Petróleos Mexicanos nos plantea este escenario. el cual 
se observa que es e l adecuado. Y de acuerdo con la asignación de 
la ·sENER. pues tienen la obligación de perforar un pozo. Pero 
obviamente si el pozo que perforan es exitoso, pues van a ir mu cho 
más que eso. Muchas gracias, son mis comentarios. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUST[f'-J DÍAZ LASTRA.- Gracias. 
Y aunado a eso que en esa regIon las actividades petroleras son 
básicas para la economía de la región. De nuevo la pregunta a qué 
se debió la prevención que se le hizo a PE.P. 

UNIDAD TECNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN. ING. 
RICARDO TREJO RAMÍREZ.· En este caso como se traen los 
estudios regionales y también lo de fa adquls1ción símica, pues se 
le pidió mayor detalle. Aquí lo voy a mencionar tal cual. En virtud 
de que ambos estudios abarcan la extensión territoria l fuera del 
área de asignación, que se trasciende, presente la metodología de 
determinación de costos propuestos, así como la distribución de 
las inversiones respecto de las áreas de asignación. Y bueno, y la 
otra que también se solicitó fue que LUVíeran congruencia porque 
nos estaban manejando diferentes datos en las 111ve.rsIones 
precisamente. Aquí las prevenciones básicamente fueron de la 
parte de la írwersíón. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA
Muchas gracias ingeniero. Sí ya no existen otras intervenciones al 
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respe~to, por favor Secretaría adelante con la lectura del acuerdo 
y su aprobación. 

SECRETARIA EJECUllVA, ORA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gradas. Habiendo agotado el anél lisTs del presente 
asunto y con fundamento en los artículos 22, fracc iones t, 111 y XXVII 
y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética: 7, fracción 111 y 44, fracción 1 
de la Ley de-Hídrocarburos;y13, fracción 11, inciso f) del Reglamento 
Interno de la Comisión. Nacional de Hidrocarburos, el Organ.o de 
Gobierno emite la resolución por la que se aprueba el Plan de 
Exploración p resentado por Pem ex Explo ración y Produccion para 
la Asi_gnadón AE-0394-2M-Tierra Blanca. Cornlsionados, se 
sor¡1ete a su conslaeración el acuerdo: Pido en prlmer término a la 
Comisienada A lma America Porres Luna expresar de v iva voz el 
sentido de su voto. 

COMISIONADA DRA. ALMA AMÉ.~ICA PORRES LUNA.· Alma 
América Po rres Luna, a favor 

SECRETARIA ~EClJTIVA. DRA. ANA MARGAR.ITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comlsienades ¡:>resentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias; se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el Órgano de Gobierno. por unanimidad, 
adoptó la Resol tJción y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.001/2022 

Resolución por la que la Comisión Nacronal de 
Hid rocarburos aprueba el Plan de Exploración 
pres.entado por Pemex Exploración y Producción, 
respecto de la Asignación AE-0394--2M-Tierra Blanca 

ACUERDO CNH.E.91.001/2022 

Con fundamerito en los artículos 22, fracdones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones-1 y lll de la Ley de los Organos 
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Reguladores Coordinados en Materia Energética; 7, 
fracción 111 y 44 fracción 1, de la Ley de Hidrocarburos, y 
13, fracción 11, Inciso f}, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, el Órgano de 
Gobierno, por unanimidad, emitió la Resolución por la 
que se é;!prueba el Plan de Exploración presentado por 
Pemex Exploración y Producción para la Asignación AE-
0394-2M-TTerra Blanca. 

11.2 Modificación al Programa de Trabajo 
2022 y al Presupuesto asociado al 
mismo, presentada por ENI México S. 
de R.L de c.v., respecto del Plan de 
Exploración del Contrato CNH-R02-
L01-A7.CS/2017. 

Para el desahogo de este asunto, cuya ponencia es del Comisionado 
Héctor Moreira Rodríguez, la Secretana Ejecutiva d io la palabra a la 
Ingeniera Leticia Torres González, de la Unidad Técnica de 
Exploración y su Supervisión. 

La presentación y los comenta ríos sobre el tema se desarrollaron en 
los términos que, en lo procedente, a continuación se transcriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
LET1CIA TORRES GONZÁLEZ.- Gracias doctora Ana Margarita. 
Buen dia Cornisionada, Comisionados. Vamos a iniciar con este 
tema. En nuestra primera lamina colocamos el fundamento 
JUridico que asiste para la evaluación y resolución de esta solicitud 
y en el mapa colocamos en color roJO el polígono del área 
contractual del Programa de Trabajo y Presupuesto que se está 
rnodiflcando, Podemes observar que colinda con diferentes áreas 
contracLUales tanlo de producción compartida como de licencia. 
ademas también de asignaciones de exploración. s, continuamos. 

Entonces estamos en la relac,on cronológica. Esta solicitud se 
recibió el 30 de noviembre y estamos el día de hoy para someterla 
a aprobación de este Órgano de Gobierno. Respecto de la 
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ubicación y generalidades, tenemos que esta á rea contractual se 
localiza en aguas someras .del Golfo de Mex1co dentro de las 
provincias petroleras Cuencas .del Sureste y Golfo de México 
Profundo. Los. tirantes de agua van desde los 150 hasta los S:so 
metros de profundidad y este contrato de produccion compartida 
se firmó el 2.S de septiembre del ano ~017. 

Respecto del Plan de Exploración ín icia l, este se aprobó el 25 de 
septiembre del año 2018. Posteriormente el Operador solicltó dos 
rnodrficac1ones al Plan. La ú ltima se realizó el 10 de mayo de este 
año y-también un rnés después se aprobó el Programa de Trabajo 
y Presupuesto para este año 2022 y el Operador se vio en 1a 
necesidad de modificarlo a lnícios de noviembre de este año. El 
op·erador ya rea llzó aqu1 una perforación, Fue la perforación del 
pozo Ehécatl•lEXP en el año"2020. el cual resultó seco. 

Y del Programa Mínimo de Trabajo tenemos que el contrato 
marca 2.700 unidades de trabajo y también indica un incremento 
por 75,400 unidades de trabajo y a la fecha no se cuentcJ con 
unidades acreditadas, Sin embargo, ya se solicito la acreditación 
de 52,793 unidades de trabajo. Y bueno, respecto al periodo inicial 
de exploración, este Fue de cuatro años a partir del 25 de 
septiembre del año 2018 y el Operador solicitó la adhesión a uno 
de los aeue(dos COVID y además ta Comisión le otorgó una 
prórroga pór cinco meses para concluir las ,;1c~i11jdades 
e-xploratorias del perioda inicial de exploración. Por lo tanto, esto 
n.os lleva a que las ac_t:ividades del periodo inicial de exploración 
concluyen el 10 de julio del año 2023. 

Y bueno, vamos a explicarles un poco la motivación de la 
mod1ficac;:ión. Si bien el Operador Eni re.a1izó sus gestiones para 
contratar el ~ uipo de perfori:lción Valarls, este como ya Lenfa 
compromisos previos s.e reuasó. Entonces esto hace que el. equipo 
de perforación primero llegue al área contractual 5 operada por 
Murphy y ahí se encuentra perforando el pozo TUlum-lEXP. Una 
vez que concfuya las actividades de perforación aquí, entonces se 
trasladará al area contractual de En1 para perforar el pozo Yatzil
lEXP. Entonces ellos van a tener disponible la plataforma a partir 
de enero del próximo año. Esto hace que el Operador tenga que 
recale.ndarizar sus act1v1dades pr.evias de. perforac1on que tenia 
con templadas para noviembre y diciembre de este año. Entonces 
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estas actividades pasarán hacia 2023 y también la parte 
correspondiente del presupuesto. 

Y esto es una comparativa del Programa de Trabajo y Presupuesto. 
Podemos observar qLIe el programa aprobado contempla los 
meses de septiembre a diciembre y existen diferentes actividades. 
Entre ellas, está general, geología, perforación de pozos y 
segundad, salud y medio ambiente y podemos observar que estas 
c1ctividades de perforacfón y seguridad, salud y megio ambiente 
están enfocadas a noviembre y diciembre porque el Operador 
pensaba que a esa fecha ya iba a tener disponible la plataforma. 
Sin embargo. como no v:a a ser posible esto, entonces está 
recalendarlzando algunas actividades de perforación de pozos y 
seguridad, salud y medio ambiente para contemplarlas hacia el 
año 2023. Aquí es importante mencionar que este plan tiene dos 
escenarios; un escenario base y un escenario contingente. Lo que 
se está mod1fkando en esta modificación es el escenario base. El 
escenario contingente no sufre modificación. 

Entonces finalmente así es como queda en caso de que ustedes 
aprueben esta modificacion, queda con tres subactividades. 
General, que se refiere a gastos generales y de administración. 
Perforación de pozos, en donde estarla realizando algunas o más 
bien las últimas actividades previas a que Inicie las actividades de 
perforación que son permisos, los últimos det-alles de la 
preparación del programa de pozo. Otros se refieren a pruebas de 
formación. que aquí es básicamente prever la herr·amtenta que va 
a utllizar y también accesorios y otros, que es el material que 
también debe de tener antes de que 1nicie la perforación. Y en 
seguridad, salud y medio ambiente estaría realizando monitoreo 
de calidad de aguas y sedimentos 

Y para la modificación al presupuesto, actualmente Llene vigente 
10,89 millones de dólares y entonces el presupuesto sujeto a 
modificación es del.93 millones de dólares. Y como mencionamos, 
el escenario conLingenLe que está conformado por el base más el 
Incremental no se modifica. 

Por lo tanto, Comisronada, Comisionados, tenemos las siguientes 
conclusiones. La modificación consiste en la recalendarizaclón de 
actividades previas a la perforación. La modificación no alteraría la 
ejecución del Plan de Explora<;:ión, ni sus objetivos y alcances. 
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Entonces la modificación del Programa de Trabajo y Presupuesto 
2022 presentada es congruente con respecto del Plan de 
Exploración aprobado_y el Presupuesto 2022 es.c9ngruente con el 
Plan de Exploración y el Programa de Trabajo, Es razonable, 
puesto que los costos presentados permiten llevar a -cabo las 
actividades de!¡crltasy además son consisten les con les requisítos 
del contrato. Por lo tanto, tenernos la opinión técnica. Tenemos 
que la m-odlficactón del Programa de Traba.Jo y Presupuesto 
referente al Plan de Exploración se identifica técnicamente 
factible derivado de que cumple con las dáusulas del contrato y 
con lo establecido en los lineamientos. Por lo que se propone al 
Órgano de Gobierno la aprobación de la modificación del 
Programa de Trabajo y Presupuesto para este año. Gracias. 

COMISIONAQ.O PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA- Gracias 
ingeniera Leticia Torres Gonzalez. Tiene la palabra consejera Alma 
Améríca. 

COMISIONADA. DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Muchas 
gracias Comisionado Presidente, sin comentarios. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTIN DÍAZ LASTRA.
Muchas gracias. Héctor por favor. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIAA RODRÍGUEZ.- Sín 
comentarios. 

COMISIONADO PRESIDENTE LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA- Néstor 

COMISIONADO. DR.NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Nada más una 
duda. ¿Cuándo fue aprobado el ú ltimo Programa de Trabajo y 
Presupuesto2022 para este contrato? 

UNIDAD TÉCNICA !JE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
LEílCIA TORRES GONZÁLEZc- Fue aprobado el 28 de junio. 

COMISIONADO. DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO~ El 28 de Junio. 
Ok, muchas gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE. llC AGUSTÍN DIAZ LASTRA-Gracias. 
De no e><istir otras observacíones sobre este caso. rue_go a la 
Secretaria someterlo a -aprobadón. 
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SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Claro que si. En este caso daré lectura a dos acuerdos, 
uno referente al Programa de Trabajo y otro re ferente al 
Presupuesto. Habiendo agotado el analisis del presente asunto y 
con fundamento en los artículos 22, fracciones 1, 111 y XXVII y 38, 
fracciones I y 111 de la Ley de los órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética y 31, fracciones VJ y XII de la Ley de 
Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno emite la resolución por la 
que se aprueba la modificación al Programa de Trabajo 2022 
relacionado con el Plan de EXploraclón de Eni México S. de R.L de 
C.V., relacionado con el Contrato CNH-R02-L01-A7.CS/2077. 
Comisionados, se somete a su consideración el acuerdo. Pido en 
primer término a la Comisionada Alma América Porres LUna 
expresar de viva voz el sentido de su voto. 

COMISIONADA DRA. ALIVIA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Parres Luna, a favor 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por u nanimidad, 
adoptó la R-esolución y el Acuerdo siguien tes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.002/2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos aprueba fa modificación al Programa de 
Trabajo 2022 re lacionado con e l Plan de Exploración de 
Eni México, S. de R.L. de C.V. del Contrato CNH-R02-L01-
A7.CS/2017. 

ACUERDO CNH.E.91.002/2022 

Con fundamento en los artículos 22, fracclones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, y 31, 
fracciones VI y XII, de la Ley de Hidrocarburos; el órgano 
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de Gobierno, por unanimidad, emitió la Resolución por 
la que se aprueba la modificaclón al Programa de 
Trabajo 2022 relacionado con el Plan de Exploración de 
Eni Méxíco,'S. de RL. de C.V, relc1clonado con el Contrato 
CNH-.R02-L01-A7.CS/2017. 

"SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LGPEZ 
HECH EM.· Respecto al segundo acuerdo referente al presupuesto. 
Con fundamento en las disposiciones previamente citadas, el 
órgano de Gobierno emite la resolución por la que se aprueba la 
modificación al Presupuesto asociado al Programa de Trabajo 
2022 presentada por Eni México s. de RL de e V,, relacionado ceh 
el Contrato CNH•P0'2-L07-A7 CS/2017 Comisionados, se somete a 
su consideración el acuerdo. Pido en primer término a la 
Comisionada Alma Améríca Parres Luna expresar de viva voz el 
sentido de su voto. 

COMISIONADA. DRA. A.LMA AMÉRICA PORRES LUNA• Alma 
América Porres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LOPEZ 
HECHEM.· Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Grac1as,se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimfdad, 
adoptó la Resolución y eJ Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.003/ 2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarbures aprueba la modificación al Presupuesto 
asociado al Programa de Trabajo 2022, presentado por 
Eni Méxíeo, s. de R.L de c.v. reladonado con el Contrato 
CNH-R02-L01-A7.CS/2ó17. 

ACUERDO CNH.E.91.003/2022 

Con fundament0 eri los artículos 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los Órganos 
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Reguladores Co0rdlnados en Mate-ria Energética, y 31, 
fracciones VI y XII, de la Le.y de Hidrocarburos; el órgano 
de Gobrerno, por unanimidad, emh:ió la Resolución por 
la que se aprueba la modificación al Presupuesto 
asociado al Programa de Trabajo 2022, presentado por 
Eni México, S. de R.L de C.V. relacionado con el Contrato 
CNH-R02-L01-A7.CS/2017. 

11.3 Modificación a la autorización 
otorgada a Murphy Sur, S. de R.L de 
C.V. para realizar la perforación del 
pozo exploratorio en aguas profundas 
Tulum-lEXP. 

Para el desahogo de este asunto, cuya ponencia es del Comisionado 
Héctor Morelra Rodríguez, la Secretaria Ejecuti1;1a dio la palabra al 
maestro Héctor Silva González, de- ta Unidad Técnica de Exploración 
y su Supervisión. 

La p resentación y los comentarios sobre el tema se desarrollaron en 
los term1nos que, en lo procedente, a continuación se t ranscriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
HECTOR S1LVA GONZÁLEZ.- Buenos días Comisionados. En esta 
ocasión traemos para su consideración los detalles técnicos, como 
ya se mencionó, de la solicitud de modificación de la autorización 
del pozo Tulum-lEXP del operador petrolero Murphy Sur, 

En la siguiente diapositiva me voy a permitir obviar el fundamento 
Juridico para la solíc1tud de esta modificación. Lo que podemos 
observaren la parte derecha esla localización del pozo Tulum. Esta 
se encuentra en aguas profundas del Golfo de México. El principal 
objetivo de esta modificación es la incorporación de la posibilidad 
de la realización de un side track o una ventana para perforar los 
mismos obje~lvos geológicos con las que se autorizó en este caso 
la solicitud inicial. Por to que decidimos proponer en esta lámina 
de manera gráfica córno se realizaría esta perforación. Los detalles 
los veríamos más adelante, lo traemos más a detalle. La posibfl1dad 
de la realízacíón de un side Lrack en aguJero descubierto y para 
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perforar los mismos objetivos geológicos. Este sería el side track y 
del lado derecho pues la ventana. La vent.:ina esta seria abiena en 
una tubería de revestimiento de 14" Los dos tienen el mismo 
objetivo, solo que cada escenario en este caso el side track o la 
ventana Ele penden de las condiciones operativas de pozo. Es decir. 
si utilizan una tubería de contingencla, estarian abriendo una 
ventana. Si la ele contíngencia no es ulllízada. se estaría haciendo 
un side crack en agujero descubierto. 

En la siguiente diapositiva, bueno, traemos la línea de tiempo de 
esta modificación. Como antecedentes, antes quisiera 
com entarles que esta autorización fue otorgada el dia 9 de Junio 
de 2022. El pozo inició perforación el día 26 de F)Oviernbre de 2022 
y la sol ici tud de modificac1ón fue ingresada el día 23. Es decir, tres 
días previos a que el pozo inlcia1a la perforación se ingresó esta 
solicitud. Al día de hoy el pozo se enc_uentra. Más bien, al día que 
respondieron la p revención, esta prevención que fue emitida el dia 
30 de noviembre y respondida el dfa 2 de d iciembre. el operador 
petrolero ya había perforado ta etapa de36" y asentado la tubería 
de (evestim1ento a 1,251 metros. La de 22" ·a 7,953 y está 
preparándose para perforar la siguiente etapa de-perforacion. 

En la siguiente diapositiva traemos los de-talles ya de la 
modificación. En color azul se muesvan las opciones que versan 
soore~sta modificación: la posibílidad de p.erforar un slde t.rack o 
una ventana. En color negro son los objetivos geologicos que se 
estarían perforando en la trayectoria principal. Est.e po20, bueno, 
es.un pozo dt?"aguas profundas con un tirante de agua-de l,1.39 
metros y una elevac1on de la m esa rotaria aproximadamente de 
25 metros. Estiman encontrar hidrocarburo ligero de 25" a 30º API. 
La-irayectoria principal es una trayectoria tipo "J" y la ventan¡:i y el 
side track corresponderían a trayectorias tipo "S" modifioada. Las 
profun-dldaoes totales del side trac;k o ventana se muestran en 
color az-ul en esta parle. 

Y perlo que respecta al Programa de Perforación y abandono, este 
pozo inicio, como ya se comento, et día 26 de noviembre. En caso 
de que no se encuentre prospectlvidad en el agujero p rincipal 
para los obJetivos correspondientes a l Mioceno Inferior y el 
Oligoceno, el pozo com,;lurrfa aproximadamente el dTa 7 de~mero 
de 2023 con el taponamienLo y abandono. Sl se encuentra 
prospectividad, el Operader Petrelero planLea no abandonar el 
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pozo e inIc Iar el siqe. track y este cronograma que lniciarla 
aproximadamente del 27 de diciem bre al 20 de enero lncluye la 
perforación del s1de track y el abandono com pleto del pozo. 
Entonces en ese sentido está dividido. Opción l sería perforar y 
abandonar sin prospectivlóad y opción 2 sería perforar y además 
perforar el s1de track, tomar registros y posibles núcleos y después 
abandonar. Los recursos prospectivos para este pozo se 
consideran de la misma manera que se autorizó en la solicitud 
inicia l, 62.24 millones de barri les de petro leo crudo equivalente 
con una probabil idad de éxito geológico del 41%. 

En la siguiente diapositiva podemos ver la sección sísmica que va 
de Este a Oeste. La t rayectoria en b lanco. la trayectoria principal. 
Aquí se pueden obseNar las cim as de los marcadores de cada uno 
de los objetivos pertenecientes al Mioceno y al Olígoceno y estas 
trayectorias la azul clara y azul fuerte corresponden a las 
trayectorias del slde track y en este caso la azul clara a la ventana. 
Como pueden ver, van a atravesar los m ismos objetivos y Lienen la 
misma finalidad, solo que dependiendo de la operatividad del 
pozo. Es decir, sí el pozo se los permite, y el Operador así lo 
manifestó, ellos preferirían hacer un side track en agujero 
descubierto que abr1r una ventana en la cubería de 14". 

Lo que se muestra aquí del lado derecho son los mapas de las 
cimas estructurales tanto para el objetivo geológico Mioceno 
Inferior 18.lA, Mioceno lnferlor 22.6 y el Oligoceno. Y esta línea 
corresponde a la trayectoria. Como pueden ver, el pozo es un pozo 
subsalino. Estaría perforando por c[ebajo de la sal. En la slgulente 
diaposltiva, 

Se trató de esquematizar con colores para hacerlo un poco más 
entend1ble. La trayectoria principal, que es la que se autorizó en la 
solicitud inicial que respondería al estado mecánico en negro que 
esta del lado iz.qujerdo. Las opciones verde y azul corresponden al 
side crack y la apertura de la ventana que están esquem atizados 
dé este lado Izquierdo en color verde y azul. Es dec1r, el side track 
sería perforado por depajo de la TR de 14" aproximadamente a 
3,760 metros y la ventana sería abierta en tubería de 14" 
aproximadamente a 3,500 metros. Y com o escenarios de 
contingencia se p lantean et color rojo para ejemplificarlo. Para la 
trayectoria principal se p lantean tres escenarios que fueron en su 
caso y en su momento autorizados en la solic itud inicíal y para la 

órgano de Gobierno Nonages1ma Primera Ses1on Extraordmana U de d1dembre de 2022 

21 



.· 

ComíS,ó!"I N~ooru:i' etc 
Hidrocartiuroi 

perforación del slde track se plantea la utilización de una tubería 
de 9 7/8" aproximadamente a 4,381 metros y concluir en aguJero 
descubierto de 8 112:-'. Los detalles tecnicos de cada una de las 
opciones pues se muestran en pantalla del lado derei:ho. 
Uhlcamente com entarles que posterior a la perforación del pozo, 
independientemente de los resultados, el pozo sería abaAdonado. 
Y el Operador planteó el abandono en e!itricto apego a Jos 
Lineamient0s de Perforación de Pozos y a las practicas 
interm¡cionales, 

Y en este sentido en la siguiente diapositiva Lenemos unos 
comentarios, que nuevamente reiterarles que este pozo está 
considerado dentro de la modificacfón del Plan de Exploración, 
Esta h.ie auti:)rlzada el dfa 7 de abril de 2022 mediante la resolución 
que se muestra aquí en pantalla. El Operador mosl ró evidencia de 
un diseño adecuado para la modificación de esta autorización. Y 
en este sentido, la Dirección General de Autorización conslder¡¡ 
técnicamente adecuada modificar la autorización para la 
perforación del pozo exploratorio en aguas someras fu lum-lEXP 
dado que no se observaron elementos geológicos, operacionales, 
de integridad del pozo o de cumplimiento en la normacrva 
apl icable en la materia que limiten o impidan su perforacion. 
Gracias; 

COMISIONADO PRESIDENTE; LIC AGUSTIN DfAZ LASTRA.- Gradas 
ingeniero Héctor Silva González. Por favor, Comisionada Alma 
América 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Gracias 
Comisionado Presidente. Yo ~.¡ngo varias dudas del 
procedí m iento. Es un pozo yo entiendo que ya fue autorizado y e l 
side track o la ventana, o sea, son dos sdllcitudes que creo c¡ue nos 
están haciendo. ¿estan consf<¡leradas en el Plan de Explorad~n en 
estos· casos? O sea, yo entiendo que el pozo s(, pero ¿esta 
considerado también hacer side l rack o ventana en el plan? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
HÉCTOR SILVA GONZÁL-EZ.• Sí Comisionada. está dentro del plan 
de m.mera conceptual. Es decir, los detalles que traemos a 
consideración el dla de hqy no están en el plan. Las cimas de los 
ObJetivos y las bases con las trayectorias no están Gonsideradas. 
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pero sí esta la posibílídad y lo deja abierto así el Plan de 
Exploración de realizar un slde track, 

COMISIONADA, DRA. 'ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.· Ok. o sea, 
porqu.e como lo tienen planteado es en caso de exito del pozo 
hacer el síde tracko la ventana, que ahorita voy a eso. Y la distancia 
en el objetivo más profundo creo que es en el Oligoceno. Cuál es 
la distancia entre-el obJetivo del pozo principal a lo que es, bueno, 
los dos estarían más o menos igual al side track o la ventana. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISION, MTRO. 
HÉCTOR SILVA GONZÁLEZ.- Para los objetivos el más profundo 
que sena el Oligoceno-25 estarían aproximadamente a 5'79 metros 
de separación y eso es considerando si se hace el slde crack en 
agujero descubierto. Si se hace la ventana, estarlan 
aproximadamente a 578 metros. Es decir, es lo mismo. 

COMISIONADA, DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Mi punto 
es, o sea, el objetivo no es objetivo delimitador. O sea, no dicen qué 
obJetivo es. O sea, delimitar posibles yacimientos o algo asi. ¿No? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXPLORACIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
HÉCTOR SILVA GONZALEZ,- El objetivo que plantea el Operador 
con la perforación del side track 6 la ventana es únicamente afinar 
la caracterización del yacimiento y en ese sent ido plantea llevar a 
cabo registros y lomar núcleos convencionales, la toma de núcleos 
convencionales. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Digo, lo 
que pasa es que aquiya estan delimitando el yacimiento porque 
es en caso de qye sea exitoso van a empezar a hacer un side track. 
Es que aquí es muy dlfere.nte a to que hemos estado viendo, por 
ejemplo, en los planes que hemos visto de otros operadores que 
hay una falla intermedia y que hacen un side track para ver el otro 
bloque. Entonces si son dos pozos exploratorios. En este caso en 
realidad sería un delimitador y es francamente un delimitador y 
eso entraría en otro tipo de proceso. o sea, yo lo dejo ahí porque 
para mi el slde track ya es un delimitador en este caso y entraría 
inclusive con otra clasificación porque ellos dicen en caso que el 
pozo principal sea exitoso, el side track o la ventana sería para 
caracterizar el yacimiento. Pues si, o los yacimientos. que 
finalmente serian delimltar el yacimiento que deberla de estar ya 
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en un Programa de Evaluación. Esa es mi opinion. Y bueno, la 
segunda es:: ¿dicen en qué condiciones harían la ventana y en qué 
condiciones harían el side track? Porque a mí me quedó confuso. 

UNIDAD TÉCNICA DEEXPLORACtóN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
HÉCT0R SILVA GONZÁLEZ.- Si Comisionada. Si nos pueden por 
favor regresar a fa lámina del diseño de pozo. El diseño autorizado 
es el que se muestra en línea negra, que es una -tubería de 
revestIm1ento de 36" 1.245 metros, la cual ya Fue perforada y 
asentada. Esca de 22'' también por lo que nos comentó en 
respuesta a la prevención y estarían perforando al d ía 2 de 
diciembre tenían actual izacion de perforar esta etapa de 78" a 
3,700 metros. Posterlortnente-estafían cementando esta tubería, 
este liner de 18" y perforando para posterjorrne11~e asentar esta 
tubería de 14" a 3,S72 metros verticales aproximadamente. 

Aquí consideran un liner de contingencia. Si no se requiere, no se 
va a utilizar. Lo mismo en las etapas subsecuentes, que son llners 
de contingencia de 11 7/8" y 9 7/8". Es decir, el Operador planea 
perforar en agu;ero descubierto desde 3,672 metros hasta la 
¡;,roft.! ndidad total de I pozo sin u tillza r e_stos llners de contl ngencia. 
SJ es exltosa esta perfor¡¡ción, el Operador podría perforar y abrir 
un side track a profundidad de 3,750 metros y reperforar los 
objetivos con est¡;¡ n\.leva trayectoria. En dado caso que tengan 
que uti11zar afguno de estos liners de contíngencia, ya sea el de 11 
7/8" o 9 7/8", que por geomecria cualquiera de los dos pueden ser 
utilizados, el Operado r asentarla este liner y no tendría la 
posibilidad de hacer un side trackaquí en agujero descubierto, por 
lo que tendrla que abnr una ventana en esta tubena de 14" a más 
o menos 3,500 metros y esta es la otra opción con la que estaría 
perforando nueva menee los objetivos geológicos. 

COMISIONADA. DRA. ALMA AMÉRICA PORRl:S L.UNA.· 
Muchísimas gracias, quedó muy claro. Muchas gracias, maestro 
Sílva. Es todo, gracias Com1s1onado Presidente. 

COMISlON_ADO PRESIDENTE; LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA- Gracías 
Alma. Adelante Héctor, por fav0r. 

COMfSIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRfGUEZ.· Sin 
comentarlos Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LICACUSTÍN DfAZ LASTRA.· Néstor. 
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COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Nada más 
hacer el comentario de que precisamente el tema anterior del 
Orden del Día tenia que ver con Ení y era un cambio del Programa 
de Trabajo y Presupuesto precisamente porque nos hacen ver que 
hay probtemas para localizar equipos disponibles. Estamos en 
aguas profundas y entonces Eni y Murphy estan utilizando el 
mismo equipo. Murphy está operando Tulum. Cuando termine 
Tulum, pasará a perforar Yatzil. Entonces, es claro que desde el 
punto de vista operativo estoy perforando y tengo éxito comercial, 
pues aprovecho que tengo el equipo ahí para hacer el sfde track o 
la ventana, lo que fuera para podér tener ventaja sobre las 
cuestiones de mercado, los equipos de perforación. Entonces pues 
es algo que al principio cuando ellos lo visualizaron, pues 
seguramente no veían toda esta complicación. Pero creo que 
estan haciendo un uso ·efic1ente de todo el equipo o del equipo 
que ya está puesto ahí en el lugar Y además se.observa que, como 
lo comentó el maestro Héctor Silva, de que es adecuado. Ya se verá 
si es side track. sI es ventana, pero finalmente eso es lo más 
conveniente desde el punto de vista operativo. Muchas gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.- Gracias 
Néstor. Si no existen otras observaciones. adelante con la 
aprobación del acuerdo Secretaria. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LOPEZ 
HECHEM - sr Habiendo agotado el análisis del presente asunto y 
con fundamento en los art1culos 22. fracciones 1,111, Xy XXVII de la 
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; 36, fracciones l y II de la Ley de Hidrocarburos; y 13, 
fracción I~. inciso a) del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno emite la 
resolución por ia que se emite la modificación de la autorización 
otorgada a Mlalrphy Sur, S. de R.L. de C.V. para realizar la 
perforación del pozo exploratorio en aguas profundas Tulum
lEXP Pido en primer término a la Comlsíor,ada Alma América 
Porres Luna expresar de viva voz el sentido de su voto. 

COMl5IÓNADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Porres Luna, a favor. 
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SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LóPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Com1s1onados presentes que 
si su voto es a favor lo m'élnlfiesten levant.inelo su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda a1a>robado por 
unanimidad." 

é:on base en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó ta Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.004/2022 

Resolutlón por la que la Cornisión Nacional de 
Hidrocarburos emfte la modificación de la autorización 
otorgada a Murphy sur, s. de R.L de c.v., para realizar la 
perforación del pozo exploratorio en aguas profundas 
Tulum-lEXP. 

ACUERDO CNH.E.91.004/2022 

Con fundamento en los artículos 22. fracciones, 1, 111, X y 
XXVII, de la Ley de los órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 36, fracciones I y 11 
de la Ley de Hidrocarburos; y 13, fracción IX, inciso a), del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos.el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
emttió la Resolución por la que se emite la modificación 
de la autorización otorgada a Murphy Sur, S. de R.L de 
c.v., para realizar la perforación del pozo exploratorio en 
aguas profundas Tulum-lEXP. 

11.4 Modíficación al Plan de Desarrollo 
para la Extracción presentada por 
Pemex Exploración y Producción, 
respecto de la Asignación A-0301-M
Campo Santa Águeda. 
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En desahog0 de este punto del Orden del Día, cuya ponencía es d el 
Comisionado Néstor Martínez Romero, la Secretaria Ejecutiva dio la 
palabra al ingeniero Miguel Angel lbarra Rangel, d e la Unidad Técnica 
de Extracción y su Su pervlsión. 

La presentación y los comentarios sobre este tema se desarrollaron 
en los términos que, en fo procedente, a continuación se transcriben: 

"UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SU PERVtSION, ING. 
M IGUEL ANGEL IBARRA RANGEL- Gracias doctora, Comisionada, 
Comis1onados. Con la venia del Comisionado Presidente traemos 
a su consideración la solicitud de modificación del Plan de 
Desarrollo para la Extracción de la Asignación A-0301-M-Campo 
Santa Águeda. 

En la lámina podemos ver las generalidades de la solici tud. Fue 
presentada por Pemex el 3 de octubre de 2022 La traemos para 
su aprobación hoy d ia 13 de diciembre de 2022 En la parte Inferior 
izquierda vemos el mapa de ub1cacion de la AsJgnaclon. Esta se 
encuentra aproximadamente a 16 kilómetros de la ciudad de 
Papantla, Veracn.n y del lado derecho podemos ver las 
características de la m isma con un área de 23 kilómetros 
cuadrados. Es una Asignación de extracdón de hidrocarburos y el 
yacimiento es el Cretácico El Abra. El tipo de fluido es aceite negro 
delSº API. 

En la lámina podemos ver lo que son las etapas de desarrollo del 
campo y la justificación de modificación del Plan. En la gráfica del 
lado superior izquierdo podemos ver que la explotación del campo 
com enzó en los años 50 con fa exploraclón y el desarrol lo del 
<;ampo Santa Águeda y la perforacfón de 64 pozos. Asimismo, tuvo 
una segunda etapa en donde se notó el incremento de agua por 
avanee del acuífero y t¡;¡mbién se realizaron actividades de 
reparación de pozos a la c ima del yacimiento, explotándose 
p rincipalmente el casquete de gas. Posteriormente se tuvo una 
p lataforma de producción de aceite de U millones de barriles y 
con 15 pozos operando. Y por u ltimo se reactivó la perforación de 
pozos y la reparac1on de los m ismos, identificando zonas con 
aceite remanente, 

En la parte Inferior derecha vemos la tab1a de variaciones y 
justificaciones de modificación. Estas se deben principalmente a 

Órgano de Gobierno Nonagésima Prim er.:, Seslon E~traordfnaria 13 de d1clembre de 2022 

27 



Com1'il!N1 Ni!C.IQ~aJ th.~ 
fltd1ocal'blJ<o., 

una varíacion del 1:29% aproximadamente en cuanto a la inversión, 
un incremento de másde!L30% en la producción de hidrocarburos 
y asimismo alcanzar la meta de aprovechamler,to de gas del 98%. 

En c.uantq a las alternativas c:le desarrollo, el aslgnatario presenta 
dos alternativas, de las cuales selecciona la segunda, en donde se 
presenta ta perforación y terminación de un pozo, cuatro 
reparaciones mayores y 22 reparaciones menores. Asimismo, con 
el objeto de recuperar un volumen de 4.15 m illones do barriles de 
aceite y 4.96 miles de millones de ples cúbicos de gas. La 
alternativa seleccionada presenta una mayor actividad ffsica, 
mayor inversion y mayor rentabilidad y por otro lado también en 
cuanto al Prograrna de Aprovechamientó de Gas Natural, se 
actualiza y se. actualízan adlcionalrnente los puntos de medición 
de hidrocarburos. 

En la lamina podemos ver las graflcas del comportam(ento de 
produccíón del plan vigente. Asimismo, lo real para aceite y para 
gas y el pronóstico de producclórí acumulada que se espera 
derívado de la modiflcac1ón del plaA a la vigencia de la Asignac1on. 
Del lado derecho podemos ver la variación en cuanto a las 
inversiones realizadas en el Plan vrgenLe, la real y la modificación 
del Plan también a la vigencia dela asigna<::ión. Y por último en la 
parte Inferior derecha podemos ver la tabla de las actividades, la 
descripción de las mismas en cuanto a perforación y reparaciones 
y terminaciones del Plan vigem:e, lo real y la modificación del Plan. 

En cuanto al costo tOtal d'el proyecto, se estima inllertlr 123 59 
millones, de los cuales el 75% correspondería a producción, e l 16% 
a abandono y el 8% a desarrollo. Como conclus1én tenemos que 
derivado del analisis se conclwye que la asignación h;;i tenido un 
mejor comportamiento en cu;;into a producción mejor de lo 
esperado y por ende se p ropone continuar con el desarrollo con e) 
objeto de maximizar el factor de recuperación. Por otro lado, se 
recomienda que.con base en fos resultados de la perforación del 
pozo que se plantea, se reevalúe las caracterlsticas del yacimiento 
y se analice la posibilidad de perforar más pozos Intermedias. 

Como resultado del dictamen, derivado del arnfüsispresentaclo se 
propone el dictamen técnko en senUdo favorable con respecto¡:¡ 
la modificación al Plan de Desarrollo pare la Extracción asociado a 
la Asignación A-0301-M-Campo Santa Agueda presentado por 
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Pemex Exploración y Producción, mismo que de ser aprobado 
est:l rá vigente a partir de su aprobación y hasta que concluya la 
vigencia de la Asignación o se apruebe una modificación. Es 
cuanto Comisionados, quedamos atentos a sus comentarios. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.-Graci,;1s 
lngeniero Miguel Angel !barra Rangel. Comisionada Alma 
América, tiene el uso de la palabra. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA• Muchas 
gracias, La verdad está bastante c laro. Nada más me queda la 
duda entre la lámina 4 y la 5 si nos vamos a la 4 comentan que la 
alternativa seleccionada incluye la perforación de un pozo, la 
terminación de un pozo y cuatro reparaciones mayores. Y si no.s 
vamos a la lamina 5, en la tabla Inferior derecha en la modificación 
dice que hay une reparación mayor, Nada mas es ver cuál es, 
hacerlas consistentes ingeniero !barra. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
MIGUEL ÁNGEL IBAl=<RA RANGEL- Si, una es a la vigencia de la 
Asignación doctora y la otra es por la v igencia de la mociificación 
hasta el 2046 

COMISIONADA DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Ok. 
¿Entonces esta correcta la información as,? 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
MIGUEL ANGEL I BARRA RANGEL- Sí, és acotarla nada más. 

COMISIONADA. DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Ok. van a 
hacer la reparación mayor posterior a la v igencia. tres reparaciones 
mayores. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCION Y SU SUPERVISION, ING. 
MIGUEL ÁNGEL IBARRA RANGEL.- Es correcto. Tienen una ahorita 
a 2024 me parece yel resto es a 2036 que ya excede la vigencia de 
la Asignación. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Muy bien, 
rTillY claro. A lo mejor ponet un asterisquito, porque si es diferente 
ahl 
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UNIDAD TÉCNICA bE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
MIGUEL ÁNGEL IBARRA RANGEL- De acuerdo doctora. 

COMISIONADA, DRA ALMA 
Muchísimas graclas, es todo. 
Presidente. 

AMÉRICA PORRES LUNA
Muchas gracias Comisionado 

COMISIONADO PRESIDENTE LICAGUST[N DIAZ LASTRA- Gracias 
A lma. Adelante por favor, Héctor_ 

COMlSIQNADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Cuando 
vemos los datos de aquí, cuando estaba leyendo anLes dijeron la 
producción de 2 millones de barriles. No. es de 1,000 y tamos 
barriles; la producción es realmente bastante pequeña. A mí me 
preocupa un poquito, volumen total a recuperar son 4 m illones de 
barriles, pero las inversiones son de 92, los gastos de operación es 
de 80 y si a eso le vamos a sumar todavía la parte de ASEA y la 
parre de lrnp1Jest-OS, queda muy, muy apretado. Si nos vamos por 
ejem plo a la figura 24del dictamen, van a ver ustedes que la mayor 
parte de los arios salen labias O sea, realmente lo que se saca del 
petról.eoes lo que costósacatlo Entonces un campó que te cuesta, 
no se, 60 barriles sacarlo, porque lo vas a vender a 60 barriles, pues 
está muy raro que hayas invertido 770 millones. o sea, no se va a 
perder dlnero, pero tampoco se va a ganar dinero. Entonces 110 sé 
si esta cosa debe ria llevar un asterisco. Decir habra que. estudiar 
esto. No sé s, es de replantear el campo, que mas pozos, etc. 

Pero no sé si pu'ªdan p_<:>ner 1~ tabla 24 d§?I dictamen. Figura 24, 
perdón. Generalmente cuando se han examinado los d iferentes 
campos,ya sea contratos o-aStgnacíones, el Estado se queda con 
alrededor del 75% de todos los ingresos. Entonces siempre por eso 
el petróleo ha sido el motor de desarrol lo, porqµe- produce unas 
cantidades muy grandes. Cuando se ve lo de Pemex, bueno, 
Pemex tiene di ferentes tipos de Impuestos, pero en términos 
generales Pernex paga no sé, -aquí me corregira Rafael, como el 
50%- ¿ Verdad? 54%. 

Sin embargo, c.uando vemos en este caso la FTgura 24. Ahf esta. 
Vean ustedes los ingresos, que estan las barras azules, ·y ahora 
vean ustedes los gastos. Los gastos es la línea amarilla. Enco.nces 
pues el año 2023 se ve muy bien. pero a partir del 2025 
prácticamente son iguales los Ingresos de losgastos, lo cual hace 
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que prácticamente no haya impuestos. No puedes ponerle 
impuestos a algo que no está produciendo utilidades. Entonces no 
sé cómo tratar esto. No sé si ponerle una estrellita y pedirles que 
reconsideren o analicen o lo que sea, porque9astarse 170 millones 
para no producir ninguna ganancia se me hace medio pues no sé. 
no vas a perder, pero seguram ente Pemex tiene muchos otros 
campos con mayor potencial. Este puede ser, pero no de esta 
manera. Entonces yo nomás ahí pedirla que de alguna manera 
hiciéramos ahí un análisis. 

UN IDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
FRANCISCO CASTELLANOS PÁEZ.-Si analizamos la tabla de abajo, 
pues sí cumple con la premisa del artículo 44 de la Ley de 
Hidrocarburos de económ icamente v iable, pero la viabilidad es 
muy marginal. Eso es lo que hay que analizar. 

COMISIONADO, DR HÉCTOR MOREíRA RODRÍGUEZ.· A lo m ejor 
con ciertas !de.is se mejora tu rentabilidad. Yo no sé cóm o tratar 
esto. No está en conLra de la ley. Están en todo su derecho de hacer 
las cosas si así lo consideran, pero no sé si Pemex haya hecho este 
análisis, porque la rentabilidad es sum amente baja. para poder 
tener otras consecuencias si estoy además haciendo otra 
exploración o lo que tú quieras. Pero así i3 como está, a mí se me 
hi3ce muy marginal. Gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.- Gracias 
Héctor. Adelante Néstor. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Muchas 
gracias. Pues efectivamente es un campo m aduro. Tenem os la 
p roducc1on aqui se presenta desde el 60, pero rei3lmente hay 
p roducción anterior. Me leyeron Iª mente, m iren. yo quería que 
pusieran esto porque efectivamente como que perdemos el us0 o 
más b ien la sorpresi3 de ver -este tipo de proyectos porque los 
desdeñamos, Decim0s son pequeñitos, son marglnii! les, pero vean. 
La alternatfva 2 seleccionada tiene un valor p resente neto antes de 
im puestos de 51 millones de dólares. O sea que ya pagó todo Jo 
que fueron las inversiones y quedan 51.4. Obviamen te se ve la g ran 
diferencia que hay después de que se pagan los impuestos y ya se 
comentaba aquí lo del DUCy otras cosasyya sera 8,75. Hay en este 
momento 30 pozos produciendo ahi en esa árei3 y se piensa 
perforar otro pozo más, l,acer 22 reparaciones menores, 4 
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reparadones mayores y esto nos dice el potencial. Es un campo ya 
bastante maduro como dije al inicio, pero trae ciertas 
posíbllídades de se9uír incrementando la rentabilidad y a mí me 
parece que ustedes son muy precisos en sus recomendaciones de 
ver despues de que se perfore el pozo la pos1bilídad de pozos 
interme-Clios, to cual haría que mejorara ta rentabilidad, 

Y pues por s1,1puesto que me sumo a los comentarios de 
Comisionado Moreira en el sentido de ver un trato especial para 
este qpo de proyectos con Petróleos Mexicanos No es cuestión de 
nuestra atribución, no podemos decir más que un comentario en 
el sentido de que se debería de apoyar que estos proyectos que 
finalmente son como marginales, pero que aportan producción, 
pudieran ser apoyados en un-a forma d iferenle por el propio 
Estado a través de la Secretarla de Hacienda. Porque no solamente 
es lo que vemos aquí en la lamina, esto genera trabajos, <genera 
equipos, materiales que son usados durante la operación y 
generan otros trabajos fuera del Operader, en este caso de 
Petróleos Mexicanos. Entonces pues como decía al tnícío como 
que perdemos esta sorpresa de que estos proyectos pues son 
importantes también para el país. Muchas gradas Comisionado 
Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UCAGUST[N DIAZ LASTRA.-Graclas 
Néstor. Yo coincido también con este enfoq_ue de que es delicada 
ahí la dec1si0n en lo marginal En una ocasión aqu1 recibimos en 
audierieia a Ufla e-mpresa que se dedica a buscar Jo que otros no 
encuentran precísamente por la versatilic;lad qve le da su tamaño. 
En el c;iso del Operador del Estado, pues es una empresa grande 
deffnitivamente. Entonces se entiende que la observación de 
Héctor -de que tiene mµchas otras asignacio.nes y puede tener 
alternativas más rentables, etc., pero pues es una d.ec.lsión. Quién 
sabe qué.otras consideraciones hayan hecho ellos que nos traen a 
nosot ros aquí a aprobación Pero la obsefvación es muy válida y 
creo que da para continuar reflexionando al respecto. Muchas 
gracias. Si no hay otras observaciones, adelante con la votación. 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.· Habiendo agQtado el análisis del presente asunto y con 
fundam ento en los amculos 22. fracciones l. 111 y XXVII y 38. 
fracciones I y 111 de la Ley de los órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética; 7, fracción 111 y 44, último párrafo de la Ley 
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de Hidrocarburos; y 13, fracción 11, inciso f) del Reglamento Interno 
de la Comisfón Nacional de Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno 
emite la resolución por la que se aprueba la modificación al Plan 
de Desarrollo para la Extracción presentada por Pemex 
Exploración y Producción para la Asignación A-0301-M-Campo 
Santa Águeda. Pido en primer término a la Comisionada Alma 
América Parres Luna expresar de viva voz el sentido de su voto. 

COMISIONADA. DRA ALMA AMERICA PORRES LUNA.• Alma 
América Porres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHÉM.- Gracias Pido ahora a los Comisionados presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias. se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Cori base en lo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.005/2022 
Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos aprueba la modificación al Plan de 
Desarrollo para la Extracción presentada por Pemex 
Exploración y Producción para fa Asignación A-0301-M· 
Campo Santa Aguada. 

ACUERDO CNH.E.91.005/2022 
Con fundamento en los artículos 22, fracciones, 1, 11 1 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordlnados en Materia Energética; 7, 
fracción 111 y 44 últln10 párrafo, de la Ley de 
Hídrocarburos, y 13, fracción 11. inciso f) , del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, el 
órgano de Gobierno, por unanimidad, emitió la 
Resolución por la que se aprueba la modificacíón al Plan 
de Desarrollo para la Extracción presentada por Pemex 
Exploración y Produccíón para 1.a Aslgnacíón A-0301-M
Campo Santa Águeda. 
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11.5 Modificación al Plan de Desarrollo 
para la Extracción presentada por 
Pemex Exploración y Producción, 
respecto de la Asignación A·0098- M • 
Campo Comitas. 

En desahogo de este punto del Orden del Dia, cuya ponencia e-s del 
Comisionado Héctor Moreira Rodríguez. la Secretaria Ejecutiva dio la 
palabra a1 ingeniero Fablan Mayo Salinas, de la Unidad TBcnica de 
Extracción y su Supervisión. 

La pres.entacíón y los comenta ríos sobre el tema se desarrollaron en 
los términos que, en lo procedente, a continua.don se transcriben: 

''UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISJÓN, ING. 
FAB1AN MAYO SAUNAS.• Muchas gradas Secreta ria.Comisionada. 
Comisionados. Con su venia Comisionado Presidente. corno bien 
lo menciona, lraemos ante Ustedes la modificación del Plan de 
Desarrollo de la Asignación en referencia. En la cronolog,a 
tenernos que esta soJ1cítud la realizo el as1gnatano el día 3 de 
octubre y venimos ante ustedes el dia de hoy a presentar esta 
solicitud de modificación. 

Como generalidades-t-enemós que el area tiene una extensión efe 
58 ki lómetros cuadrados. Se ubica en el estado de Nuevo Lean en 
el municipio de General Bravo. l1ene una vigencia de 20 años, es 
de tlpo extracción. Actualmen'te tiene 136 pozos perforados, de los 
cuales 81 estan operando y el tipo de flu ido que tenemos ~ gas 
húmedo en planta. -

Aquí pqdemos yer las ~res e(apas que ha lenldo el campo en el 
desarrollo. La primera comfenza con et descubrimiento del campo 
con el pozo Comicasc:J y de ahí van perforando hasta la etapa 2 
cuando ya tienen 30 pozos perforados y se realizan 65 
reparaciones mayores. Podemos ver ahr un incremento en la 
producción, que es donde ya tJenen un mayor desarrollo. Y 

posteriormente en la etapa 3se perforaron 65 poz-OSyse rea lizaron 
80 reparaciones mayores. Las variaciones que se tienen en el p lan 
de los supuestos de mod1ficac1on que traemos para hoy son una 
variación de 28 pozos ªdlcionales que pr~tenden perforar, un 
incremento o una varladón en el mon~e de inve(sfón del30%y un 
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volwmen a produclr en un incremento del 20% de la producción 
de hidrocarburos. 

Bien, el asignatario presentó dos alternat ivas, de las cuales. 
seleccionó la primera, donde se tiene la perforación de 28 pozos, 
105 reparac iones mayores, 444 reparaciones menores, un 
volumen a recuperar de 83,000 millones de ples cúbicos, una 
1nvers1ón de 155 millones de dólares con S'/ m illones de dólares 
como gasto operativo. Podemos ver ahí los índicadores 
ecoriómlcos de la a lternativa, que el objetivo de esta alternativa es 
reactivar las reservas probables y posibles. Vemos que tiene una 
mayor actividad de desarrollo y también un mayor volumen a 
recuperar. Se actualizan los puntos de medic ión. 

Y aqul podemos ver la comparación del p lan vrgente que tenemos 
contra la modificac ión que traemos ante ustedes. Podemos ver 
ahí et volumen a recuperar para esta modificación que es de 
83,000 millones de pies cúbicos como lo comentábamos. Igual 
tenemos la inversión del plan vigente que era de 126 millones, de 
los cuales se erogaron 122 m illones de dólares y ahorita se p lanea 
una Inversión de 141 millones al límite económico de esta 
Asrgnación. 

En la tabla inferior podemos ver la drferencla de las actividades 
que traen. Como plan vigente, traían 11 perforaciones y 
terminaciones y 73 reparaciones mayores y ahorita planean 
perforación y terminación de 28 pozosylOS reparaciones mayores. 

El costo total del p royecto es de 194 m illones de dólares, de los 
cuáles se dístribUye el 53% para la p roducción, el 43% para el 
desarrollo y el 3% para el abandono. Como conclusiones, de 
acuerdo al buen comportamiento que ha presentado este campo 
en la producción, pues el objetivo de esto es tener mayor volumen 
en las reservas probables y posib les para recuperar y en esto es el 
objetivo, que es reactivar estas reseNas. También proponemos 
optimizar o más bien recomendamos optim1zar las actividades del 
desarrollo. Esto para disminuir los costos y hacer aún mas rentable 
el proyecto que se está selec•cíonando. V de acuerdo a l avance, 
también recodemos que es un campo maduro, conforme vayan 
taponándose los pozos de acuerdo a la clasificación de pozos sin 
posibilidades de producir, pues esto se vaya actualizando el 
c ronograma de abandono para que ellos tengan el abandono 
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antes, mucho antes de lo que tienen p laneado ahorita que es 
hasta el 2045, 

Deril/ado del análisis pFesentado, se propone er d ictamen técnico 
en sentido favorable con respectq a la modificación al Plan de 
Desarrollo para la Extraecion asociado a la Asignación A-0098•M· 
Campo Comrtas presentado porPemex Explor_acion.y Producción, 
mismo que de ser aprobado estclrá vigente a partir de su 
aprobadon y hasta que concluya la vigencia de la Asignación o se 
aprueba una modificación. Es cuanto comisionado. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DIAZ LASTRA.· Gracias 
lñgenlero Faóian Mayo Salrnas. Adelan~e- Cpmlsionada Alma 
America. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMERICA POR-RES LUNA.- No, no 
tengo comentarios. Mu_ch3s gracias Comisionado Ptª5idente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTiN DÍAZ LASTRA- Por 
favor Héctor, 

COMISION:<\DQ, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Yo nada 
más tengo un comentario. cuando pusieron el mapa, creo que de 
las p rimeras, la 3. ¿Eso qué tan lejos está del dueto Los Ramones? 

UNIDAD TECNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SlJPERVlSIÓN. MTRO. 
FRANCfSCO CASTELLANOS PÁEZ.· No traemos el dato 
Com1s1onado. pero con todo el gusto lo checaos, se lo damos. No 
debe de quedar muy lejos por la ubicación. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR I\IIOREIRA RODi:lÍGUEZ.- Está muy 
cerquita de Reynosa. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN y su sui:>E.RVIStÓN, MTRO. 
FRANC::ISCO CASTELLANOS PÁEZ.- Exactamente. Pero 
drgamos el kilometraje exacto no lo traemos, pero no es una 
dlStancla muy grande. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Porque es 
muy ínteres-¡¡nte, porq1-1e Lienes ya la infraestru~tura para sacar el 
gas ~hí m ismo. 
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UNIDAD TÉCNlCA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, ING. 
FABIAN MAYO SALINAS.- La ciudad de Reynosa estarnos a 47!:.i 
kilómetros. de la Ciudad de Reynosa. 

COMISIONADO, DR. HECTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Pero estan 
al Sur, el dueto corre norte-sur, van a estar 5-6 ki lómetros del 
dueto. Ok1 g-raclas. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DfAZ LASTRA.
Gracias Héctor. Por favor, Néstor. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Pues se 
parece mucho al anterior, nada más que aquí es gas 
fundamenta lmente. Pero vean la diferencia, así como pusieron la 
lamina anterior de las alternativas en el va!o, presente neto. Sí las 
quieren poner por favor. Miren, aquf la alternaliv¡i l es la 
seleccronada. Antes de impuestos son 60 millones de dólares. 
Después de impuestos son 33. El anterior eran 51.4, que se parece 
mucho a 60. Pero no se parece a los 33, porque en el otro se 
quedan solamente con 8.75. Hay una gran diferencia en el manejo 
del pago al Estado de los impuestos por ser gas o por ser aceite. 
Entonces paradójicamente conviene mas desarrollar este que es 
-de gas que el otro que es de aceite. Para cuestiones solamente de 
pago. 

Finalmente, yo creo que siempre hay que ver el antes de 
Impuestos porque el Estado se queda con todo, ya sea que se lo 
quede la Empresa Productiva del Estado o se to quede Hacienda, 
porque fina lmente pues son recursos que corno dijo el doctor 
Moreira pues han sido el motor de desarrollo durante mucho 
tiempo y que debieramos de buscar que haga más con las 
aportaciones que ustedes hacen como recomendaciones pues 
puedan íncremenl.ar el valor todavía. Esta es la fotografía al oía de 
hoy, pero seguramente que todavía hay áreas de oportunidad 
como lo p lantean muy bien, de ver los costos operalivos, de ver las 
eficiencias, para que esto pueda crecer y además pues también 
seguramente va a haber incremento en el precio del gas. 

COMISIONADO PQESIDENTE, LIC ACUSTiN DÍAZ LASTRA- SI, así 
es. Justo aho~a recuerdo que et Presidente de la Repúblfca ha 
decidído y ha dado instrucciones a Hacienda bajar el DUC de 54% 
a 46%, si no mal recuerdo. Entonces-este tipo de proyectos Héctor 
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que tienen valores marginales son posibles merced a esa decisión 
precisamente que es una decisión fisca l, que es potestad del 
Presidente. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRIGUEZ.- Nosotros 
aquí hicimos un estudio- sobre la parte impositiva y lo 
comparamos con el estado de Texas. En Texas si tú tienes un pozo 
que produce 2.0 barrjles, es rentable porque los lmpúestos son 
prácticamente ce.ro. Es meJor sacarlos, aunque no te den mucho, 
a dejarlos enterrados ahí. Texas produce 250.00.0 barriles diarios de 
los poios marginales. Es la carreter¡¡t tú ves que estan sacando 'IO 
barriles al día. Entonces pues el comentario aqu1 de Néstor es muy 
importante. Los impuestos no solamente son un ingreso para el 
Estado, sino-son un proceso de incentivos para las empresas que 
se dedican a la parte produc::tiva, sobre todo para Pemex. 

COMISIONADO, DR. NÉST0R· MARTINEZ ROMERO.- Esto es del 
proyecto, pero el proyecto genera más dinero por fuera: empleos, 
uña gran cantidad de potencial de crecimiento económico del 
pa1s. Puede ser muy importante. 

COMJSIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Fijense 
nada más. El volumen a recuperar son 83,000 míllones de pies 
cúbicos diarios. Convertidos a petróleo equivalente pues son 
alrededor de 16 mlllones de barriles, O sea, este es cuatro veces el 
otro, en términos equivalentes. Sin embargo. el otro, véanlo así en 
rentabilidad.son totalmente diferentes. 

UNIDAD TÉCNICA DE EXTRACCIÓN Y SU SUPERVISIÓN, MTRO. 
FRANClSCO CASTELLANOS PÁEZ.◄ Y es parte de un proyecto 
estratégtcº porque van hacia reservas no desarrolladas de gas, 
que a S\J vez también pueden detonar un desarrollo adicional al 
que se tiene visualizado en este momento. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LICAGUSTIN DIAZ LASTRA.- Eso es 
algo adicional que puede o no darse por supuesto. Muy bien, 
Habiéndose discutido y anallzado el asunto ampliamente, ruego a 
la Secretaria someterlo a Votación. 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- SI. Habiéndose agotado el analisls del presente asunto 
y con fundamento en los art1culos 22, fracciones 1, 111 y XXVI I y 38. 
fracciones I y 111 de la Ley.delos Organos-Reguladores Coordinados 
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en Materia Energética: 7, fraccíén 111 y 44, 0l tirno párrafo de la Ley 
de Hidrocarburos; y 13, fracción 11, Inciso í) del Reglamento Interno 
de la Comisión Nadonal de Hidrocarburos. el órgano de Gobierno 
emtte la resolución por la que se aprueba la modificación al Plan 
de Desarro llo para la Extracción presentada por Pemex 
Exploración y Produccion para la Asignación A-0098-M-Campo 
Comit as. Pido en primer término a la Comisionada Alma América 
Parres Luna expresar de víva voz el sentido de su voto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Alma 
América Parres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pldo ahora a los Comisionados presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad.'' 

Con base en Jo anterior, el órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.006/2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hldrocarburos aprueba la modif'icac1ón al Plan de 
Desarrollo para la Extracción presentada por Pemex 
EXpforación y Producción, respecto de la Asignadón A-
0098-M - Carnpo Camitas. 

ACUERDO CNH.E.91.006/2022 

Con fundamento eñ los artículos 22, fracciones, 1, 111 y 
XXVII, y 38, fracciones I y 111 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energét ica: 7, 
fracción llf y 44 último párrafo, de la Ley de 
Hidrocarburos, yl3, fracción 11, inciso f), del Reglamento 
Interno de la Con1isión Nacional d e Hidrocarburos, el 
órgano de Gobierno, por u nanimidad, emitió la 
Resolución por la que se aprueba la modificación al Plan 
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de Desarrollo para la Extracción presentada por Pemex 
Exploración y Proqucción para la Asignación A-0098-M
é:ampo Comitas. 

La Secretaria Ejecutiva, manifesto que, de acuerdo con lo indicado 
por el Comisionado Pr-esldente, con fundaménto en el qrtículó 14, 
fracción 1, del Reglamento Interno de la C0m1si6n Nacional de 
Hidrocarburos, se abría un receso de 15 minutos, siendo las 10 horas 

- cc;>n 5$ minutos. 

Siendo las 11 horas con 10 minutos, se reanudó la sesión con la 
presencia de los cua.tro Comisionados que formaron el quorum al 
inicio de la misma y se continuó con el desahogo del orden del día. 

A éontinµaclón, la s~cretaria Ejecutiva informó que tos siguientes 
clnco asuntos del orden del día serían expuestos de manera conjunta 
en una sola presentación. 

11.6 Inicio del Procedimiento de 
Terminación Antícipada por renuncia 
parcial de Pantera Exploración y 
Producción 2.2., S.A.P.I de C.V., 
respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A4.BG/2017. 

11.7 Inicio del Procedimiento de 
Terminación Anticipada por renuncia 
parcial de Pantera Exploración y 
Producción 2.2., S.A.P.I de C.V., 
respecto del Contrato CNH-R02-L02-
AS.BG/2017. 

11.8 Inicio del Procedimiento de 
Terminacjón Anti cipada por renuncia 
parcial de Pantera Exploración y 
Producción 2.2., S.A.P.I de C.V., 
respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A7.BG/2017. 
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11.9 Inicio del Procedimiento de 
Terminación Anticipada por renuncia 
parcial de Pantera Exploración y 
Producción 2.2., S.A.P.I de C.V., 
respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A8.BG/2017. 

11.10 Inicio del Procedimiento de 
Terminación Anticipada por renuncia 
parcial de Pantera Exploración y 
Producción 2.2., S.A.P.I de C.V., 
respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A9.BG/2017 

La ponencia para los asuntos 11.6, 11.8 y 11.9 corresponde a la 
Comlsionada Alma América Porres Luna, el asunto 11.7 al 
Comisionado Néstor Martmez Romero y el asunt o 11.10 al 
Comisionado Héctor Moreira Rodríguez. Para su desahogo, la 
Secretaria Ejecutiva dio la palabra al licenciado Daniel Pedraza 
Vargas, Director General Jurídico de Asignaciones y Contratos. 

La presentación y los comentarios sobre los temas se desarrollaron 
en los términos ql,Je, en lo procedente, a c:ontlnuacfón se transcriben: 

"UNIDAD JURÍDICA. LIC. DANIEL PEDRAZA VARGAS.- Gracias 
doctora. Comisionado Presidente, Comisionados, con su venia. El 
dla de hoy presentamos el inicio de termrnac1on ant icipada de los 
contratos cortespondientes al contratista Pantera referentes a los 
b loques 4, s. 7, 8 y 9. 

En cuanto a los datos generales del contrato, tenemos que el 
contrat.1sta es Pantera Exploración y Produccion 22 El área 
contractual para el bloque t, es A4.BG; para el bloque 5 es AS.BG; 
para et bloque? esA7.BG; para el b loque8esA8.BG; para el b loque 
9 es A9.BG. La fecha efectiva para todos los contratos es del 8 de 
diciembre de 2017. Cuentan con una vigencia de 30 años, La 
modalidad para todos los contratos es de Licencia. La superficie 
para el bloque 4 es de 440.313 kilómetros cu.;1drados; para el 
bloque 5,444.636 kilómetros cuadrados: para el bloque 7,445.008 
kilómetros cuadrados: para el bloque 8, 416.TI7 kilómetros 
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cuadrados; para el b loque 9, 463.989 ki lóm etros cuadrados. Para 
todos los bloques en este caso en su estatus cuentan con un 
periodo adicional de exploración con diferentes v igencias como lo 
vemos en pantalla. Adicionalmente, el bloque 4 cuenta con un 
Prngrama de Evaluación, asim ismo con un Plan -de Desarrollo. 
Para el bloque 5 también cuenta con un Prqgrama de Evaluación 
y adicionalmente c;on un Plan de Desa!rollo. 

En cuanto a los antecedentes de las solicitudes, tenemos que el 10 
y 24 de agosto, 14 y 23 de sepliembre y 4 cle octubre de 2022. el 
contratista notlñcó a la Comisión la lntencíón de lievar a cabo la 
devolución de una parte de las áreas contractuales, la 7, la 5, la 8, 4 
y 9 respectivam en te, en términos de la c láusula 7.1, inciso b) de los 
contratos. 

Asímismo, la Dirección General de Seguimiento de Contratos 
remi116 las notificaciones a la Direccion General Jurídica de 
Asignaciones·y Contratos a m i cargo, para la determinación en 
conjunto del inicio de los procedimientos de Lermlnaclón 
anticipada. Con motivo de ello, la D1recc1ón Gener.il Juridica de 
Asignaciones y Contratos a mi .cargo sol icitó toda la lnformaciól'l 
necesarlá para estar en condfclones de elaborar los proyectos de 
1nic10 de los PTAy p roponerlos al Órgano cle Gobierno, misma que 
rue proporcionada nnalrnente el ora 15 de noviembre del año en 
curso por la Dírección Cenera! de Seguimientq de Contratos. 

En cuanto al marco contractual. para todos los b loques es el 
m ism o supuesto, es la m lSma cláusula, el m1S1T10 num ero, es la 7.7 
en cuanto a tas reglas de reducción y devolución. V el supuesto de 
igual manera es el mismo para todos los b loques Estamos en el 
inciso b) si al coAtratista se le concedió el periodo adlcional de 
exploradon mecllante el compromiso de realizar las unidades de 
trabajo equivalentes a un pozo exploratorio de conformidad con 
el anexo 5 y realizó las unidades de trabajo eql,ljvalentes a un pozo 
exploratorio durante el periodo Inicial de explo ración. deberá 
renunciar y devolver ,et 50% del área contractual que no este 
contemplada en un Programa de Evaluación -o en un Plan de 
Desarrollo aprobado por la CNH al fina lizar el periodo Inicial de 
exploración. 

Adicionalmente, la cláusula 7.2 referente a la no dism inución de 
otras obligaciones, igualmente aplica y se entendera que lo 

órgano de Gobierno Ncma_géslma Primera Sesl6n ExLraord1naria 13 de diciembre de 2022 



ComiSión Naclona-J de 
H1dnxa(buros 

previsto en la cláusula 7 no se entenderá com o una disminución 
de las ol;>ligaciones del cc;>ntratista de cumplir con los 
comprom isos de trabajo para el periodo de exploración o sus 
obligac:iones respecto a las actividades de abandono y demás 
previstas en el contrato. 

En cuanto al supuesto de devolución del área contractual, 
tenemos que en término de los antecedentes y el marco 
contractual expu_esto, resulta p rocedente la hipótesis de 
devolución del 50% del área contractual que no esté contem¡::,lado 
en un Programa de Evaluación o en un Programa de Desarrol lo 
aprobado por la Comisión en virtud de que los periodos iniciales 
de exploración para las áreas contractuales, para todos los bloques 
han concluido y que al contratista se le concedieron los periodos 
adictonates de exploración para las áreas contractuales. 
Adicionalmente también es claro destacar que el kllome.traj e y las 
coordenadas de la devoluc1on seran validadas por el Centro 
Nacional de Información por caga área contractual durante la 
tramitación del PTAy la tendremos ya al finalizar el mismo. 

De igual manera para todos los bloques vam os a ver referenciada 
lacláusulade la etapa de transición final. Será la que apl ique la 18.7, 
que señala que d icha etapa por cada contrato iniciará de m anera 
simultanea con la notificación de la devolución y durará hasta 180 
días prorrogables por otros 90. En todo momento tambíén la 
Comisión tendrá facultades de acompañar al contratista 
directamente o por un terce~o y la información que deberá ser 
presentada por el concratTsta y validada por esta Comisión 
respecto del área objeto de la devolución es la actualización de 
Inventarío de activos, informe de condiciones de pozos y 
rnaterlales, el inforrnedet estado de los yacimientos en el subsuelo 
del área, el informe de producción y la infraestructura asociada a 
esta, el abandono de pozos y materiales que no sean transferidos 
al Estado, el reporte actualizado de su sistema de reclam aciones y 
de gestión social y la actualización de la línea base ambiental. Esto 
cuando aplique para el supuesto de cada uno de los elem entos 
destinados en esa cláusula. 

En cuanto al procedimiento de terminación anticipada, tenemos 
tres grandes ejes, que es la notificación de la devolución, que eso 
ya sucedió. que da inicio a la etapa de t ransicion fina l para todos 
los contratos. Estamos en la etapa Intermedia, que es la resolución 
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de início del Procedlmíento de Terminación Antidpada, que es lo 
que sometemos a su atenta consideración. Dará pie al análisis 
técnico de la etapa de transición final y oteas obligaciones 
contractuales, adlclonalmente a las consultas Internas y externas, 
las v1s1tas en su sitio en su caso y finalmente la resoluc1on de 
Organo de Gobierno d!! conclusiéln del Procedimiento de 
Terminación Anticipada. 

En el caso de la pena convencional, tenemos que esla se calculara 
y determinará posterior al término de los periodos adicionales de 
exploración por cada uno de las bloques. Esto según la vigencia de 
sus periodos adicionales de exploración Y eso dara lugar a la 
decerm1nadón de ur.udades detrabaJo ejecutadas y no ejecutadas 
y en su caso el cálculo de pena convencional. Además, la 
verificación del pago de la pena o en su caso ejecutar la garantía 
de cumplím1ento. Finalmente, en una tercera etapa tenemos la 
entrega del área contractual Ahí se firmará un Convenio 
Modificatorio, también un Acta de Entrega Recepe1on y la 
determinaetón de obligaclones subsistentes conforme al 
contenido del conL.rato. 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración de este Organo 
de Gobierno iniciar los procedimientos de terminación anticipada 
respecto a una parte de las ár~as contractuales, Esto para los 
bloques A4.BG, AS.BG, .A7.BG1 A8.8G y A!;l.BG en términos de la 
cláusula 7 .1, inciso b) de los contratos. Instruir a la UATAC para que 
par condueto de la Dirección General de Seguimiento de 
Contratos trámite los procedimientos de Lerminación anticipada 
con apoyo ·de las unidades administrativas de la Comisión y 
notiñcar las resoluciones al contratista y a las autoridades 
correspondientes. Es cuanto Comisionado presidente. 
Comisionados. Quedo atento para cualquier duda o aclaración. 

COM ISIONADO PRESIDENTE, LICAGUSTÍN DÍAZ LASTRA-Gracias 
llc,enciado Danlef Pedraza. Comisionada Alma América. tiene fa 
palabra. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMERICA PORRES LUNA.• Muchas 
gracias Com1s1orrado Presidente. ta v.erdad la presentac1ól'.I está 
bastante erara. SimpJemente ahor¡¡ sí que con el fin de que esto 
quede todavta más claro.sobre todo al exterior, t odas estas áreas 
por obligacion contractual tienen que regresar un porcentaJe del 
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Área de Exploración que no estén e-n Programas de Exploración ni 
en Plan de Desarrollo. O sea, áreas que estén en Plan de Desarrollo. 
La mayor parte de estas areas tienen un periodo adicional de 
exploración. Entonces como lo presentó muy bien e.l licenciado 
Pedraza ysi nos vamos a la lámina 2 por favor, a veces con mapitas 
es mucho más claro y yo creo que cuando se de la resolución final 
valdría la pena ya dejar las áreas que están renunciando. P_ero 
finalmente cada uña de estas áreas ahí van a ver que en realidad 
es un área d1gamos del área contractual va a ser un área digamos 
pequeña respecto al área total de exploración. 

Entonces la renuncia es un área parcial y cada uno, si nos vamos 
por ejemplo a la A4.BG al primer contrato, pues este contrato tiene 
un periodo adicional, un area de periodo adu::ional de exploración 
O sea, es un área que va a estar todavía en exploración, otra área 
que está todavía en evaluacíón y otra área que está en desarrollo. 
Entonces quitando esas áreas, va a haber una pequeña área que 
es la que están devolviendo. O sea, para no dar la imagen que 
están regresando en este procedimiento una, dos, tres, cuatro. 
cinco áreas o cinco contratos. Entonces cada una de estas estará 
regresando solamente una porción de sus áreas en sus contratos 
de acuerdo a lo que dice y eso es un requisito contractual 
Simplemente por hacerlo mucho más claro, a lo mejor en un 
mapíta quedaría bien, pero eso se va a definir una vez que 
efectivamente como lo dijo el llce-nciado Pedraza esté bien 
evaluad0 las coordenadas por el Centro Naciohal de Información 
de Hidrocarburos. Eso es todo CornisTonado Presídente, 
rnuchisimas gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTiN DlAZ LASTRA- Gracias 
Comisionada. Adelante por favor, Héctor 

COMISIONADO, DR. HECTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Yo n;;1da 
más qutsiera contTnuar un po_quito con lo que señala la do~ora. Lo 
que está pasando es lo que pasa normalmente. O sea, tú te 
asignan un área, exploras y descubres que las áreas potenciales 
son estas, pero éstas no. Entonces para qué conservar donde no 
hay recursos potenciales o comerciales. Entonces creo que eso es 
norrnal que pase. Yo si quisiera aquf felicitar a la parte legal en La 
pág-lna 6. El ú ltlrno rengloncito que dice cuando aplique. Es muy 
importante. En realidad, quitamos mucha labor que no conduce a 
na'da porque para qué querernos un informe de pozos si no hay 
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pozos. Entonces muchas de estas cosas que están solicitando 
pues es solamente cuando aplique. Si hay la línea base ambiental 
y está en el mar, pues esta muy dífícll actualizar una ITnea base 
ambiental porque ní siquiera existe una onginal. Entonces- cr~ 
que con poner esa palabra ahí estamos simplificando mucho la 
tarea. Gracias. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.• Gracias 
Héctor. Adelante Néstor. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Muchas 
gracias. Efectivamente lo q\,Je estamosvierido ahí en esa lámina es 
lo qµe se planteó desde de punto de v,st¡i conceplual de lo que se 
tenia q ue pedir al Contratista para poder tener una devolución 
adecuada. Pero si alguno de esos puntos, y me estoy refiriendo a 
etapas como estas de terminación anticipada de una parte o total 
pues no fueran de alguna forma cubiertas, por ejemplo. la 
acruallzaclón de la línea base ambiental, el operador tendrá que 
subsanarla. ¿Verdad? Igual con cualquiera de todas esas. 

Esto n;ie lleva a la pregunt¡¡ de la lámina 7. en donde ustedes 
plantean ah1 en medio dice y en su caso determinación de pena 
convencional. ¿_Podrían explicar un poco más licenciado Daniel 
Pedraza cuál sería esta poslbilldad de una pena convencional de 
un Operador que esta regresando una parte del área contractual? 
Porque el contrato así lo plantea, que, si no hay prospectiyídad en 
toda esa área, pues que la regresen al Estado, porque el Estado 
podría tener alguna pos1b1lídad de hacera útil. '-A qué se refiere 
eso de pena convendonal? 

UNIDAD JURlDtCA, UC. DANIEL PEDRAZA VARGAS- Si, gradas 
Co.misionado. En efecto la pena convencional en este supuesto va 
en función a las unidades de trabajo.Ahorita estamos hablando de 
que están desarrollando como bien lo señalamos, un periodo 
ad1c1onal de exploraclon. Dentro de1 periodo adtc:ronal de 
exploración tienen unidades de trabajo comprometidas. Dentro 
de esas unidades comprometidas, van en función ahora en el 
tiempo en e l que van desarrollando ese periodo ql1e también 
puede ser sujeto de alguna prórroga. 

Nosotros ahorita en este momento no. pode_moscalcular una pena 
convencional en func1ón a las unidades de trabajo, prec:isamenle 
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porque se encuentra transcurriendo el periodo adicional de 
exploración. Cuando concluya ese período, nosotros ya podemos 
tener el Insumo de la d€termlnación d€ las unidades de trabajo 
acreditadas y no acreditadas. Con ello vamos a obLener 
p recisamente el número o la numero logia, como vamos a ver en 
otros casos mas adelante, de cuál es el resultado y con ello poder 
calcular la pena convencional que le aplique o no le aplique.Ahora, 
en estos casos cualquier otro incumplimiento que no sea 
relaclonado con las unidades de trabajo dentro del PTM, las vamos 
a tener amparadas y cubiertas con la garantía corporativa. En este 
caso, nos estamos refiriendo a la garantía de cuh1pllmíento 
precisamente que va relacionada con las unidades de trabajo. 

COMISIONADO. DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- Bueno, pues 
es que ahí arriba dice procedimiento de.terminación anticipado y 
efectívamente el contrato especifica que si no cumplen con el 
Program a M1nimo de Trabajo pues se determinar.á una pena 
convencional Pero el contrato sigue O sea, aquí lo que est;amos 
viendo es la terminación anticipada. Si ellos están terminando una 
parte del área, ¿por que aquí dentro de este proceso está la pena 
convencional? si para mi desde mi punto de Vist.a, ya lo van a ver 
µstedes legalmente, eso es parte del contrato. ¿Por,que tenemos 
que supeditar o de tener una pena convencional dentro de una 
terminación anticipada dentro de un área contractual dentro del 
contrato? A mi me parece que son cosas diferentes. 

UNIDAD JURÍDICA, DR. ROLANDO DE LASSÉ CAÑAS.- Sí 
Comisionado, A ver, es que este- es un supuesto que está, Esta 
gráfica digamos es una gráfica general y por eso dice en su caso la 
determinación de penas convencionales. En este caso, en estos 
que estamos tra tando hoy. viene-n del otorgamiento de periodos 
c1dicionales de exploración y esa es la razón por la cual tienen que 
conttatar. Para otorgar el periodo adicional de exploración tienen 
que haber cumplido con el compromiso m ínimo de trabajo, sino 
no procedería. En este caso entenderíamos que estas penas 
convenC1onales, en particular en estas renuncias parciales, 
difícílmente aplicaría porgue eS'tán cumplidos los c0mpromisos 
mlnimos de trabajo que eran una condición indispensable para 
o torgar el periodo adicional de exploración, Por eso en la gráfica 
dice e.n su caso, porque es general. Yo supongo que por eso es así. 
¿Verdad? 
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UNIDAD JURÍDICA, LIC. DANIEL f'EDRAZA VARGAS.- Es correcto. 
Esa pena convencional va acorde a la fase exploratoria que se 
traduce en los periodos adicionales de exploración que ahorita 
tienen vigentes. Y ahorita tenemos que esperar el cumplirnlento 
de las unidades de trabajo dentro de esa etapa, para en su 
momento subir en otra ocasión al órgano de Gobierno y 
<c!eterminar la pena convencional que en su caso aplique. Puede 
ser tqmb1én que no, •derivado de que están haciendo trabaJos 
precisamente dentro de esa fase. 

COMISIONADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- No, yo creo 
que está claro. Dice en su caso determinación de pena 
convencional. Pero en este caso no <lPlica. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DiAZ. LASTRA.- Gradas 
Néstor Héctor, por favor 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA AODAiGUEZ.- Yo creo que 
lo que confunde un poquito es l;i maner;i en que está presentado 
porque Inicia del lado rzqulerdd, el inicio de ETF El paso 2 es la 
resolución de inicio del PTA. El paso 3 la entrega de "área 
contractual y hasta qu-e no existe todo eso, calculo la pena 
convencional. Entonces uno, dos, lres, cualro. O sea, mientras tú 
no termines el periodo de exploracíón no puedes calcular I¡¡ pena 
convencional 

UNIDAD.JURIDICA, LIC. DANIEL PEDAAZA VARGAS.-PerelónqUe 
lo interrumpa Comisiona.do. Nosotros lo dlseñames precisamente, 
y en I¡¡ lámina se aprecia, que .ese cálculo se,á según vlgencia de 
los períodos por cada uno de los bloques y es que ellos van a tener 
todavía ese tiem¡:,o para realizarlo. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOAEIRA RODRÍGUEZ.- Entiendo. 
Pero tu trenes un bloque, entonces tú vas a regresar un cierto 
porcentaje. 1n1cias el ETF. Das la resolución de inido con an;füsis 
técnico, consultas, visitas, todo eso, Luego v]er¡e la ~ntrega del área 
contractual cuando ya acabaste el periodo de exploración. 
Entonces al terminar el periodo de exploración entregas el área 
contractual y se determina la per\a convencional porque hasta 
enton.ces no sabes cuántas un1.dades de trabajo en total tienes. 
Entonces el último paso es la determinación y si no es necesario, 
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habrá que regresar una cantidad, la garantía. Pero se me hace que 
es así circular y no asl. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.- Muy 
bien. Comisionada Alma América, ¿desea hacer el uso de la 
palabra? 

COMISIONADA. DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Perdón. Yo 
decia que sí aqui solita. Pero lo que pasa es que lo que decía el 
doctor Moreira tiene toda la razón. O sea, creo que en .este caso en 
especifico lo de la pena convencional como es al fin del periodo 
adicional de exploración qufzá ya no tenga sentido ponerlo por 
debajo de la resolución de In Te lo del periodG>, de este periodo. Si no 
que a lo mejor esto se va a hacer de una manera lineal y en su caso 
cuando se tenga, si es que se va a devolver algún área ya total de 
exploración, ahí es cuando se tenga que definir una pena 
convencional por no haber asumido toda la parte de las unidades 
de trabajo para la parte del periodo adldonal. si ya ahorita en estas 
alturas ya [ncluyó lo que le correspondía en el perlado inici-al de 
exploración. Pero bueno, eso lo tienen que ver los abogados, a lo 
mejor está mal el diagramita. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTiN DÍAZ LASTRA.
Muchas gracias Comisionada De no existir, adelante Rocío por 
favor. 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE ASIGNACIONES Y 
CONTRATOS, MTRA. ROCÍO ÁLVAREZ FLORES.- Gracias 
comisionado. Sí, nada más para precisión y creo c:¡ue 
efectivamente el diagrama a lo mejor en este momento no nos 
ayuda mucho, pero el cálculo de la pena convencional se tendrá 
que hacer de manera distinta en un procedimiento 
independiente al término del periodo adicional de exploración. En 
este caso solamente se va a desahogar el procedimiento de 
terminación anticipada y dado que ya nosotros como Comisión 
determinamos el cumplimiento del Programa Mínimo de Trabajo, 
en este caso no se va a desahogar el tema de. la pena convencional. 
Será materia de un procedimienLo independiente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DfAZ LASTRA.
Muchas gracias Rocío. ¿Alguien más? 0e no ser así. adelante 
Secretaria con la votación. 
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SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Si. Habiendo agotado et análisis de tos asuntos antes 
referidos y con Fundamento en los articulos22, fracciones 1, 111, XXIV 
y XXVII y 38, fracción 111 de la L~ de los Ór§anos Regblladoreli 
Coordinados en Materia Energética; 31 fracciones VI, VII y Xll de la 
Ley de Hidrocarburos;y 13, fracciones 11, incisos h) e i), X y XI y su 
penúltimo y último párrafos del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacion¡¡I de Hidrocarburos. daré lectura a cinco 
acuerdos. Primer acuerdo, E l órgano de Gobierno emite la 
resolución por la que ta Comisión Nacional de Hidrocarburos lnicla 
e instruye la tramitadón del Procedimiento de Terminación 
Anticipada por reducción y devolución de una parte del área 
contr¡¡ctual respecto del Contrato CNH-R02-L02-A4.BG/20l7, Pido 
en primer término a ta Comisionada Alma Amérka Porres Luna 
expresar de viva voz el sentido de su voto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRÍCA POR~ÉS LUNA.- Alma 
América Porres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECH~M.- Gracias, Pido ahora a los Comisionados presemes que 
si su voto es a favoJ lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la vocación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimldad." 

Con base en lo anterior, el Órgano de. Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resoluc.!ón y el Acuerdo sigufentes· 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.007/2022 

Resolución por la que la Comisión Naciorial de 
Hidrocarburos inicia e 1nstruye la tramitación del 
Procedimiento de Terminación AntJcipada por 
reducción y devolución de una parte del Área 
Contractual, respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A4.BG/2G17. 
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ACUERDO CN H.E.91.007 /2022 

Con fundamento en los artículos, 22, fracciones, 1, 111, 
XXIV y XXVII y 38, fracción III de la ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 31, 
fracciones VI, VII y XII de la Ley de Hídrocarburos, y 13, 
fracciones 11, incisos h) e IJ, X y XI y su penúltimo y ú lt:imo 
párrafos, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno, por 
unanimidad, emite la Resolución por la que la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos inicia e Instruye la 
t ramitaclón del Procedimiento de Terminación 
Anticipada por reducción y devolución de una parte d el 
Area Contractual, respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A4.BG/2017. 

"SECRETARIA EJECUTIVA DRA. ANA MARGAR.ITA LÓPEZ 
HECHEM.• -Segundo acuerdo. El Órgano de Gobierno emite la 
resolución por la que la Comisión Nacional de Hidrocarburos inicia 
e instruye la lramitac.ión del Procedimiento de Terminación 
Anticipada por reducción y devolución de una parre del area 
contractual respecto del Contrato CNH-R02-L02-AS.BC/20l?. Pido 
en primer termino a la Comisionada Alma América Parres Luna 
expresar de viva voz el sentido de su voto. 

COMISIONADA. ORA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
Améric<11 Porres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Pido ahora a los Com1s1onados presentes que si su voto 
es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo síguientes: 
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RESOLUCIÓN CNH.E.91.008/ 2022 

Resolución por la que la Comisión Nc1cional de 
Hidrocarburos inicia e instruye la uarnitación del 
Procedimiento de Te.rminadón Anticipada por 
reducción y devoluc1on de uncl parte del Area 
Contract ual, respecto del Conrrato CNH-R02-L02-
AS.BG/2017. 

ACUERDO CNH.E.91.008/ 2022 

Con fundamento en los artículos, 22, fracciones, 1, 111, 
XXIV y XXVII y 38, fracd.ón 111 de la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 31, 
fracc iones VI, VII y XII de la Ley de Hidrocarburos; y 13, 
fracciones 11, Jncises hl e!), Xy XI y su penúlt1mo y último 
párrafos, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno, por 
unanimidad, emite la Resolución por la que la Comisión 
Nacional de Hldroearburos inicia e instruye la 
tramitación del Procedimiento de Terminacion 
Anticipada por reducción y devolución de.una parte del 
Area Contractual, respecto del Contrato CNH-R02-L02-
AS.BG/2017. 

"SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPÉZ 
HECHEM.- Tercer acuerdo. El Órgano de Gobierno emite la 
resolución por la que la Comisión Naclo11al de Hidrocarburos inicia 
e- instruye la tramitación del Procedlmienlo de Terminación 
Anticipada por reducc1on y devolución de una parte del are.i 
contractual respecto del Contrato CNH-R02-L02-A7.BG/2017 Pido 
en primer término a la Cornlsionada Alrna América Porres Luna 
expresar de viva voz el sentido de su voto. 

COMISlONA.DA. ORA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Alma 
América Porres Luna, a Favor. 
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SECRETARIA EJECUTIVA. DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Pido ahora a los Comisionados pr'esént~s qu-e si su voto 
es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias. se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, ~I Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.009/ 2022 

Resolución por la que la Comlsión Nacional de 
Hidrocarburos inicia e instruye la t.ramitaclón del 
Procedimiento de Terminación Anticipada por 
reducción y devolución de una parte del Area 
Contractual, respecto del Contrato CNH-RO2-L02-
A7.BG/2017. 

ACUERDO CNH.E,91.009/ 2022 

Con fundamento en los artículos, 22, fracciones, 1, 111, 
XXIV y XXVII y 38, fracción 11 1 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 31, 
fracciones VI, VII y Xll de la Ley d e Hidrocarburos, y 13, 
fracciones 11, incisos h) e ij, X y XI y su penúltimo y último 
párrafos, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, el órgano de Gobierno, por 
unanimidad, emite la Resolución por la que la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos inIcIa e instruye la 
tramitación del Procedimiento de Terminación 
Anticipada por reducción y devolución de una parte del 
Area Contractual, respecto del Contrate CNH-R02-L02-
A7.BC/20l7. 

"SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Cuarto acuerdo. Se propone que el órgano de Gobierno 
emita la resolución por la que la Comisión Nacional de 
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Hidrocarburos Inicia e instruye la tramrtación del Procedimiento 
de Terminac,on Anticipada por reduccion y devolución de una 
parte del área contractual respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A8.BC/2017. Pido en primer- termino a la Comisionada Alma 
América Porres Luna expresar de viva voz el sentido de su voto. 

COMISIONADA. DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA- Alma 
América Porres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTNA, DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.· Gracjas. Pido ahera a los Comisionados presentes que 
sí su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano, 

Gracias, se regtstra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." -

Con base en lo anterior, el órgano de Gobierno. por unanimidad, 
adoptó la- Res_oludón y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.010/2022 
Resoluc1ón por la que la Comis1ón Nacional de 
Hidrocarburos inicia e instruye la tramitación del 
Procedimiento de Termlnacíón Antícfpad.a por 
reducción y devolución de una ¡::>arte del Área 
Contractual, respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A8.BG/2017 

ACUERDO CNH.E.91.010/ 2022 
Con fundamento en los artículos, 22, fracciones. 1, 111, 
XXIV y XXVII y 38¡ fracc_ión 111 de la Ley de los órganos 
Re_guladores Coordinados en Materia Energética; 31, 
fraccíones V I, VII y XII de la Ley de H1drocarburos, y 13, 
fracciones 11 , incisos h) e i), Xy.Xl ysu penúltimo y último 
párrafqs, del Reglamentó rn terno de la Cornjsión 
Nacional de Hidrocarburos, el órgano de Gobierno, por 
unanimidad, emite la Resolución por la que la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos inicia e instruye la 
tramitación del Procedlmiento de Terminación 
Anticipada por reduc;ción y devolu<;lón de uná parte del 
Á rea Con tractual, respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A8.BG/2017. 
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"SECRETARIA E:IECUTIVA, DRA. ANA MARGARffA LÓPEZ 
HECHEM.- Doy lectura al quinto acuerdo. El órgano de Gobierno 
emite la resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos ín fera e instruye la tramitación del Procedimiento 
de Terminacion Antrclpada por reducción y devolución de una 
parte del área contractual respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A9.BG/2017. Pido a ta Comisionada Alma América Porres Luna 
expresar el sentrdo de su voto. 

COMISIONADA, DRA. AUV1A AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Porres Lun¡;, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, ORA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados manifestclr su 
tonsentimiento levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base -en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.011/2022 

Resoludón por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos inicia e instruye la tramitación del 
Procedimiento de Terminación Anticipada por 
reducción y devolución de una parte del Área 
Contractual, respecto del Contrato CNH-R02-L02-
A9.BG/2017. 

ACUERDO CNH.E.91.011/2022 

Con fundamento en los artículos, 22, fracciones, 1, lll, 
XXIV y XXVII y 38, fracción 111 de. la Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados· en Materia Energética; 31, 
fracciones VI, VII y XII de la Ley de Hidrocarburos, y 13. 
fracciones 11, incisos h) e i), X y XI y su penúltimo y Qltirn~ 
párrafos. del Reglamento Interno de la Comisión 
Npcional de Hidrocarburos. el órgano de Gobierno, por 
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unan imidad, emrte la Resolución por la que la Comisión 
Nacional de Hldrocarburos inicia e instruye la 
tramitacion del Procedimiento de Terminadón 
Anticipada por reducción y devolución de \.jna parte del 
Area Contractual, respecto· del Contrato CNH-R02-L02· 
A9.BG/2017. 

La Secretaria Ejecutiva informó q ue los siguientes dos asuntos serían 
expuestos también en una sola presentación: 

11.11 Inicio del Procedimiento de 
Terminacíón Anticipada por renuncia 
parcial de Jaguar Exploración y 
Producción 2.3., S.A.P.I de C.V., 
respecto del Contrato CNH-R02-L03-
VC·02/2017. 

11.12 Inicio del procedimiento de-
Terminación Anticipada por renuncia 
parcial de Jaguar Exploración y 
Producción 2.3., S.A.P.I de C.V., 
respecto del Contrato CNH-R02-L03-
VC-03/2017. 

La ponencia estos asuntos son de la Comisionada Alma América 
Porres Luna y del Comisionado Néstor Martínez Romero. 
respectivamente, y para su presentación, la Secretaria Ejecutiva dio 
la palabra al llcenclado Daniel Pedraza Vargas, Director General 
Jurídico de Asignacíones y Contratos. 

La presentación y los comentarios sobre el tema se desarrollaron en 
los términos que, en lo procedente, a continuación se transcriben: 

''UNIDAD JURTOICA, LIC. DANIÉL PEDRAZA VARGAS.- Gracias 
doctora. Con su venía Com1s1onado Presidente. Comisionada, 
Comisionados. El dla de hoy presem:arnos el Inicio del 
Proced1m1ento de Termmac1on· Anticipada referente a los 
contraeos del bloque.02y 03 del contratista Jaguar. 

órgano de Gobi!!rno Nonagés:lrna Primeta Sesión El\traordinaria 13 de diciembre de"2022 

56 



Coml-s.lón Naclona.l de 
rl1droc;;irburos 

Para los contratos que estamos presentando el día de hoy, el 
conlralista es el mismo. Es Jaguar Exploración y Producción 2.3. El 
área contractual es VC-02 y VC-03. La fecha efectiva para ambos 
contratos es del 8 de diciembre de 2017. Cuenta con una vígencia 
de30 años. La modalidad es de Licencia. Y para el b loque VC-02 
cuenta con una superficie de 251.350 kilometros cuadrados. Para 
el bloque VC-03 cuenta con una superficie de 2.31.663 kilómetros 
cuadrados. Ambos cuentan con un periodo adicional de 
exploración con una vigencia de 2 años y la conclusión de la 
vigencia es en enero de 2024. 

En cuanto a los antecedentes de las sollclludes. tenemos que el 10 
de agosto y 19 de septiembre el contratista notificó a la Comisión 
la intencron de llevar a cabo la devolucion de un parte de las ereas 
contractuales. Esto es la VC-03 y la VC-02, respectivamente, en 
términos de la cláusula 7.1, Inciso b) de los contratos. La Dirección 
General de seguimiento de Contratos remitió de 24 de agosto y 21 
de septiembre las notificaciones a la Dirección General Jurídica de 
Asignaciones y Contratos a mi cargo, para la determinación en 
conjunto del 1n1cio de los· procedfmientos de terminación 
anticipada. Con motivo de ello, la D1rección General Jurídica de 
Asignaciones y Contratos a mi cargo solicito toda la información 
necesaria para estar en condiciones de elaborar el proyecto de 
inicio del procedimiento de terminación anticipada y proponerlo 
al Órgano de Gobierno, misma que fue ya proporcionada el 1S de 
noviembre del año en curso. 

Para ambos bloqL1es tenemos que la cláus1..1 la de los contratos 
están señaladas en el mismo numeral, es decir en el 7.1 de las 
Reglas de Reducc1ony Devolución y se situa en el inciso b) que nos 
señala que si el contra lista se le concedió un periodo adicional de 
exploración mediante el compromiso de realfzar las unidades de 
trabajo equivalentes a un pozo exploratorio de conformidad con 
el anexo 15 o realizó las aclivídadés de trabajo equivalentes a un 
pozo exploratorio dural'lfe el perlado adídonal de exploracíón, 
deberá renunciar y devolver el 50% del área contractual que no 
eSt-é contemplada en un, Programa de Evaluación o en un Plan de 
Desarrolló aprobado por la Comisión al finá lizar el periodo inicial 
de explorac1on. Igualmente, para ambos contratos aplica la 
c láusula '7.2 de la no dísminuclón de otras obligaciones 
concractuales. 
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En cuanto al supuesto de devolución, tenemos en términos del 
marco contractual expuest-0, de las solicitudes y la 1nformac1ón 
recabada y analizada, resulta procedente la hipótesis de 
devolución del 5O%del área contractual que no esté contemplada 
en un Programa de Evaluacioi, o un Plan de Desarrollo aprobado 
por la Comisión en virtud de que los periodos ínic[ales de 
exploración para las áreas c.ontractualeJ; VC-02 y VC-03 han 
concluido y que al c0nuat1sta se le concedieron los periodos 
adicionales de exploración para las citadas áreas contractuales. 
Finalmente, es claro señalar que el kilometraJe y les coordin.adas 
de la devolución de las áreas contractuales seran valldadas por el 
Centro Nacional de Información durante la tramitación del 
Procedjmiento de Termihacion Anticipada y lo tenemos previsto 
para su conclusión. 

En cuando a la cláusula de etapa de trans]ción Tina! para ambos 
contratos, de igual manera lo vemos reflejado en la cláusula 18.'7; 
que señala que para cada contrato lmdará de manera simultánea 
a la notificación de la devolución y durara 180 días prorrogables 
por otros 90 dias. EJ acompañamiento de la CNH es facu ltad en 
términos de esa clausula y la informa.c1on que deberá ser 
presentada y validada por la Comlsion es la actualización de 
inventario de activos, el informe de condiciones de pozos y 
matefiales, el informe del estado se los yacimientos en el subsuelo 
del área, el informe de produceión y la infraestructura ásociada a 
esta, el abandono de p6zQs y materiales -perdór¡- que no sear1 
transferidos al Estado, el report~ aetuallzado de su sistema de 
recJamaciones y g~stiófl so~ial y la acLu.alíz~ación de línea base 
ambiental. Tqdo ello cuar,do aplíque. 

En cuanto al Procedimiento de Terrninac1ón Antlcipada, lo vemos 
r-efleJado en tres grandes ejes, que es la not1ficac1ón de la 
devoluclón. Esto ya se gener-0 para los dos bloques, El dla de h'oy 
presentarnos la resoluclón de lnlclo del procedTmlento de 
terminación anticipada quedará píe al análisis te<::nico de la ETF y 
otras oblfgacíones contractuales, consultas lnLernas y externas, 
visilasén su sltio en su cáso y la resoluclón de órgano de Gobierno 
de conclusión del procedimiento de terminación anticipada. 

Quiero señalar en cuanto a la pena convencional esto es de forma 
informativa. Se tramitara una resolución paralela e Independiente 
y se refiere a que esto ~rá posterior al término del periodo 

o,gano de Gobierno No,regé!ilma Primera Sesfón Extraordinaria 13 de d1clembre,de 2022 

SS 



Combi61'l N'f.c.iomal de
J'bdcocarburo., 

adicional de exploración para cada una de las áreas contractuales 
y en la cual se analizará la determinación de unidades de trabajo 
eJecutadas y no ejecutadas o en su caso. el cálculo de pena 
convencional y la verificación de pena o en su caso ejecutar la 
garantía de cumplimiento. Finalmente, el tercer eje será la 
entrega del área contractual que tendrá como elementos la firma 
del Convenio Modificatorio, el Acta de Entrega Recepción y la 
determinación de obligaciones subsistentes. 

Deriv;;ido de lo expuesto, se somete a consideración de est e 
órgano de Gobierno lo siguiente. In iciar el Procedimiento de 
Terminación Anticipada respecto a una parte de I-as áreas 
contractuales VC-02y VC-03 en términos de la cláusula 7.1, inciso 
b) de los contratos 1nscru1r a la UATAC para que por conducto de 
la Dirección General de Seguimiento de contratos tramite los PTA 
con el apoyo de las unidades administrativas de la Comisión. Y 
notificar las resoluciones al contratista y a tas autoridades 
correspondientes. Es cuanto Comisionado Presidente, 
Comisionada, Comisionados. Quedo atento pára cualquier duda o 
aclaración 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DÍAZ LASTRA.· Gracias 
liéenciado Daniel Pedraza. Adelante Comisionada Alma América, 
por favor. 

COMISIONADA DRA. ALMA AMERICA PORRES LUNA- Bueno, es 
el mismo comentario, que el contratista lo que está haciendo en 
estos dos contratos es el cumplimiento de la cláusula que viene en 
el contrato y por eso esta regresando una parte, to que mandata 
la c láusula 7 J desu contrato, cada uno de estos contrato, que es el 
SO% del área contractual que no est,é contemplada en lo que bien 
dice la cláusula. Pues es simplemente rat,ñcar esa parte. Muchas 
grac]as Comisionado Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, uc AGUSTTN DÍAZ LASTRA.· Gracias 
Alma. Adelante por favor, Héctor. 

COMISIONADO, DR HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Sin 
coment arlos Presidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE, UC AGUSTÍN DiAz LASTRA.· Muy 
bien. Néstor. 
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CGMISION.ADO, DR. NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.- También sin 
comentarios. 

COMISIONADO PRESlDENTE, LIC AGU_STÍN DIAZ LASTRA.- Muy 
bien.Al no haber más asuntos que tratar sobre~zte tema, por favor 
adelante con su votación. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA, ANA MARGARITA LOPEZ 
HECHEM.- Sí. Habiendo agotado e1 análisis de tos asuntos af)tes 
referidos y con funeam e-nto en tos art[culos 22, fracc10nes 1, fil, XXIV 
y XXVII y 38, fracción 11 1 ·de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energétlc,1; 31, fracciones VI. Vil y XII de la 
Ley de Hidrocarburos; y 13, fracciones 11, Incisos h) e 1). X y XI y su 
penúltimo y último párrafos del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, daré lectura a dos acuerdos. 
Primer acuerdo. Se propone que el órgano.de Gobierno emita la 
resolución por la que la Comisión Nacional de Hidrocarburos inicia 
e Instruye la tramitación del Proced1rnIento de Term1nacl6n 
A/'\tlcipada por r:educción y devolución de una parte del área 
contractual respecto del contrato CNH-R02-L03-VC-02/2017. Pido 
a la Comisionada Alma América Porres Lun;;i expresar su voto. 

COMISIONADA, DRA ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Porres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA; DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias, Pido ahora a los Comis-iona_dos presentes que 
sI su voto es a favor lo manifiesten levantando-su mano. 

Gracias, se registra la votacIon y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
__adopt ó la Resoludón y el Acuerdo slgl/lentes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.012/2022 

Resolución por la q u e la Comísión Nacional de 
Hidrocarburos lnlcla e Instruye la tramitación del 
Procedimien to de Terminación Anticipada por 
red.ucclón y davolución de un_a parte del Área 
Coritract ual, respecto del Contrato CNH-R02-L03-VC-
02/2017. 
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ACUERDO CNH.E.91.012/ 2022 
Con fundamento en los artículos, 22, fracciones, 1, 111, 
XXIV y XXVII y 38, fracción 111 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordínados en Materia Energética; 31, 
fracciones VI, VII y XII de la Ley de Hidrocarburos, y 13, 
fracciones-11, incisos h) e 1), X y XI y su penúltim0 y último 
párrafos, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, el órgano de Gobierno, por 
unanimidad, em1te la Resolución por la que la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos ínicia e instruye la 
tramitac1on del Procedimiento de Terminación 
Anticipada por reducción y devolución de una parte del 
Área Contractual, respecto del Contrato CNH-R02-L03-
VC-02/2017. 

"SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM - Segundo acuerdo. El órgano de Gobierno emite la 
resolución par la que la Comisión Nc1cional de Hidrocarburos inicia 
e instruye la tram1tac~6n del Procedimiento de Terminación 
Anticipada por reducción y devolución de una parte del área 
contractual respecto del contrato CNH·R02-L03-VC-03/2017. Pido 
a la Comisionada Alma América Parres Luna expresar su voto. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
Amérfca Parres Luna, a favor. 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
sf su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad," 

Con base ·en lo anterior, el Órgano de Gobierno, por unanimidad, 
adoptó la Res·oludón y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.013/2022 
Resolución por la q ue la Comisión Nacional de 
Kidrocarburos 1nicia e instruye la t ramitadón del 
Procedimiento de Terminadón Anticipada por 
reducción y devolución de una parte del Área 
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Contractual, respecto del Contrato CNH-R02-L03-VC-
03/2017 

ACUERDO CNH.E.91.013/2022 
Con fundamento en los artículos, 22, fracciones, l, 111, 
XXIV y XXVII y 38, fracción 111 de la Ley de fos Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia E11ergética; 31, 
fracci0nes VI, V II y XII de la Ley de Hidrocarburos, y 13, 
fracciones 11, incisos h) e i}, Xy XI Y. su penúltimo y último 
párrafos, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, el Órgano de Gobierno, per 
unanimidad, emite la Resolucion por la que la .Comision 
Nacíonal de Hidrocarburos Inicia e instruye la 
tramitación del Procedímiento de Terminación 
Anticipada por reducción y devolución de una parte del 
Area Contractual, respecto del Contrato CNH-R02-L03-
VC-03/2017. 

11.13 Inicio del Procedimiento de 
Terminación Anticipada por renuncia 
total de Capricorn Energy México S. de 
R.L. de c.v., respecto del Contrato 
CNH-R03-L0l·G-TMV-0l/ 2018. 

En desahogo de este punto del Orden del Día, cuya ponencia es de 
la Comisionada Alma América Porres Luna, la Secretaria Ejecutiva dio 
la palabra nuevamente al licenciado Daniel Pedraza Vargas, Director 
General Jurídico de Asignaciones y Contratos. 

La presentación y los comentarios sobre el tema se desarrollaron en 
tos. términos que, en lo procedente, c1 c;qntinuación, se transcriben: 

"UNIDAD JURÍDICA. LIC. DANIEL PEDRAZA VARGAS.· Gradas 
doctora. Con su venia Comisionados. Finalmente presento el inicio 
del Procedim1.ento de Terminac1on Anticipada y determinación 
sobre pena convenclonal del contrato CNH-R03-L0l-C-TMV-
01/'.2018. El contratista es Capricorn Mexico, 5. de pl. de C.V y Cltla 
Ennergy 815, S.A.P.1. de CV. El area contractual es G-TMV-01, el 
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operador es Capricorn Energy Mexlco. La fecha efectiva del 
conlrato es 27 de junio de 2018. La vigeneía es de 30 años. La 
modalidad del contraLo es de producción compartida. La 
superficie para el contrato es de 494.63tf8 kilómetros cuadrados. 
Cuenta con un periodo inicial de exploración de 4 años con una 
vigencia al 22 de septiembre de 2022 

En cuanto a los antecedentes de la solicitud, tenemos que el 22 de 
junio de 2022 el conlratisla notificó a la Comisión la renuncia 
irrevocable a la totalldad élél área contract1J9I en términos de la 
clausula 3.4 del contrato. El 23 de junio la Dirección General de 
Seguimiento de Contratos remitió la renuncia a la Dirección 
General Jurídica de Asignaciones y Contratos a mi cargo, para la 
determmaoon en conJunto del inicio del procedimiento de 
terminación anticipada El 4 de oc:tubr.e de 2022 se requirió al 
contratista una aclaración, misma que fue atendida el 14 de 
octubre del año en curso. en la que se señaló la fecha efectiva de 
la renuncia es el 22 de septlemsre qe 2022 El G de dlciembree de 
2022 se tuvo toda la 1nforrnación necesaria para el 
pronunciamiento respecto de la pena convencional, tales como 
las acreditaciones de unidades de trabajo y cálculo de las no 
acreditadas. 

En cuanto al marco contractual, tenemos que el contratista en 
ejercido de un derecho decidió dar por terminado de manera 
antíclpada el contrato, notificando su renuncia al tenor de la 
cláusula 3.4. en cuyo contenido se señala que el contra tista podrá 
renunciar a la totalidad del área contractual y COA ello dar por 
terminado el contrato respecto al área objeto de renuncia. En este 
caso es total. Y además con ello, dicha renuncia, no se afectará las 
obhgac1ones del contratista tales como la terminación del 
Programa Mínimo de Trabajo, -el Incremento del Programa 
Mlnimo o en su caso el pago de penas convencionales 
correspondientes y el abandono y la entrega del área contractual 
conforme a la etapa de translclón fina l y la obl igación de renuncia 
y devolución del área contractual 

En cuanto a la etapa de transición fina l, la vemos reflejada en la 
c láusula 19.7 precisamente que miclará de manera simultánea con 
la notificaclón de la renuncia, en este caso en junio de 2022 y 
durará hasta 180 dias prorrogables por otros 90. Y en todo 
momento la Comisión tendrá la facultad de acompañar al 
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contratista directamente o por un tercero. Aunado a ello, la 
informacron que debera ser presentada por el contratista y 
validada por la Com isión será la actu-alización de inventario de 
activos, info(me de condiciones de pozQs y materiales, el Informe 
del estado de yacimientos en el subsuelo del area, el informe de 
producción e infraestructura aso·cfada a esta, el abandone> de 
J;>ozos y materiales q1;1e no sean transferidos al Est¡ido, el reporte 
ae;:tual1zado en su caso de reclamaciones y de gestión social y la 
actualizaclón de línea base aml:)lenral. l=sto, cada uno de los 
elementos, cuando aplique. 

Y en cuanto a la tramitación del Procedimfento de Terminación 
Anticipada, lo vemos ref)eJado e11 tres grandes bloques. El primero, 
con la notificación de la renuncia que era ir-iiclo a la etapa de 
transición ñnal, que ~ se generó. El día de hoy traemos la 
resolución de lnTcio del PTA con el analisls técnico de la ETF, que 
da pie al análisís técnico -perdón- de la ETF y las otras 
obligaciones contractuales. Consultas rnternas y externas y las 
visitas en su sitio en su caso. Finalmente subiremos tambien la 
resolución de c;:onclu.sión una Ve:L que contemos con esos 
elementos En el caso de la pena convenc,onal, en este caso el 22 
de septiembre de 2022 finalizó el periodo de exploración, por lo 
que se llevó a cabo el análisis si el contratís-ta dio cumplimiento al 
PMT. 

En este caso, tenemos Que con fecha 7-de octubre de 2019 y 30 de 
noviembre de 2022 la UATAC determinó la acreditación de 2,120 
unidades y 583.75 unidades ele trabajo respectivamente, de un 
total de 2.50t, correspondientes al PTM como lo vemos reflejado 
en el cuadro en panta(la, lo que da un resultado de cero en 
unidades de trabajo no ejecutadas. Por lo anterior, y conforme al 
calculo realizado por la Díreccion General de Prospectiva y 
Evaluación Económica y toda vez que no existen unie!ades de 
trabajo pe-ndi'entes por ejecutar no resulta apllcable la pena 
convencional contemplada en la cláusula 4 7, inciso a) del 
contrato. 

Por lo expuesto, se somete a consideración de este órgano de 
Gobierno Iniciar et Procedimiento de Terrnlnac.lón Anticipada 
respecto a la totalidad del área contractual en termmos de la 
resol.ución Determinar que el contratista acreditó el 
q.implimiento del PMT, por lo que no resulta procedente 
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establecer el pago de pena convencional. E Instruir a la UATAC 
para que por conducto de la Dirección General de Seguimiento de 
Contratos tramite el PTA con el apoyo de las unidades 
administrativas de la Com1sión • .Yfinalmente notificar la resolución 
al contratista y a las autoridades correspondientes. Es cuanto 
Comisionado Presidente, Comisionada. Comisionados. Quedo 
atento para cualquier duda o aclaración. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DiAZ LASTRA.- Gracias 
licenciado Daniel Pecfraza. Adelanie por favor, Córñisionada Alma 
América. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Sin 
comenta ríos, muchas gracias, está claro. 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTÍN DfAZ LASTRA-Gracias. 
Héctor. por favor. 

COMISIONADO, DR. HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ.- Estuvo muy 
c lara la presentación, gracias 

COMISIONADO PRESIDENTE, LIC AGUSTIN DÍAZ LASTRA.• 
Gradas. Néstor. 

COMISIONADO, DR, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO.· Sí, muchas 
gracias Comisionado Presidente. Podemos poner la lámina 6 por 
favor. Este es Uh caso dtferente a todos los anteriores porque todos 
los que hemos visto son terminaciones o renuncias parciale$ más 
bien. Esta es una renuncia total. Esta lámina 6 entonces si refleja 
bien esto y se plantea que en su caso otra vez determinación de 
pena convencional. Pero más adelante en la presentación se ve 
que no hay pena convenclonal porque ya cumplieron con las 
unidades de trabajo. 

Enlences tal parece que la lán1lna 6 es corno que un formato que 
utilizan para todas las presenlacíones. pe-ro me parece que tienen 
que de algUn_a forma acoplarlo para la presentación. En este caso 
dice en su caso determinación efe pena convencional y en la 
siguiente lámina dice no hay pena convencional porque 
cumplieron con el Programa Mínimo de Trabajo, creo que 
pudiéramos dejar esta lámina en el procedimiento de terminación 
anticipada en el sentido da que ahora lo que viene. Hoy estamos 
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en la resolución de Tnlcio. Hay que ver el Acta de Entrega 
Recepc1.ón, las obligaciones subsistentes y el finiqu ito. 

Algo muy importante que no se ha mencionado durante el 
Organo de Gobierno E!I dia de hoy, es que hay que revii;ar q_ue los 
pozós que existan en esa áre¡;i hayan sido abandonados, porque 
cuando ellos recibieron la asignación, recibieron no solamente el 
área. Recibieron pozos que a lo mejor ya E!Slaban perforados y 
decfdierón que eran útiles. SI eso fue así, entonces eLios, el 
Operador en general, tendrá que dejar el area sin ningún 
probíema. Porque hay que de alguna forma adelantarnos a 
posibles problemas que pudieran existir tanto sociales, como de 
pozos. como ambientales. Y eso es una de las labores más 
Importantes que habrá que hacer con todos los temas qt,1e Vimos. 
Desde et receso, todos han s ido renunclas parciales o toti:! les. 
Entonces ese trabajo hay que l levarlos con la mayor calidad y 
eflc]encfa y eficacia quE! tehg?mos <;i.Ue hacerlo, porque finalmente 
es una gran responsabilidad recibir y dejar algo por i:lhíque más 
adelante pudiera tener un problema. Simplemente hacer énfasis 
d_e que no solamente es el Programa Mi nimo de Trabajo. Hay otras 
cosas que hay que revisar y que .están planteadas ahl en la 
presentacion, que ya les ponen ahí en su caso, como deoa el 
Comisionado Moreíra, pero que cada una de ellas es sumamenle 
importante y tendremos que hacerlo t;:On la celeridad poslb!e. 
Muchas gracias Comisionado Rresidente. 

COMISIONADO PRESIDENTE; UC AGUSTÍN DIAZ LASTRA.- Gracias 
Néstor Pues yo solamente me uno a la recomendación de que se 
le dé- celeridad a lo que sigue de aquí en adelante a las unidades 
involucradas para evitamos trabajos innecesarios en la medtda de 
lo posible. Adelante con ta votación Secretaria, 

SECRETARIA EJECUTIVA, DRA. ANA MARGARITA LópEZ 
HECHEM.-Si Habiendo agotado el anahsls del ¡;>resente asunto y 
con fundamento en tos artíGulos 22, fraccioAes I, 111, XXIV y XXVII y 
3"8, fracciones I y 111 de la Ley de- 1os Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energetica;.31 fracciones VI. VII y XII de la 
Ley de Hidrocarburos; y 13, fracciones. 11, incisos h) e i), X y XI y su 
penúltimo y últímo párrafos del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. el órgano de Gob1arno 
emite la resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos inicia e lnstruye la tramitación del P(ocedlmlento 
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de Terminación AF'lticip,;1da por renuncia a la totalidad del área 
contractual respecto del contrato CNH-R03-L01-G-TMV-01/2018 y 
determina la aplicabilidad de la pena convencional. Pido a la 
Comisionada Alma América Porres Luna expresar su voto por 
favor. 

COMISIONADA, DRA. ALMA AMÉRICA PORRES LUNA.- Alma 
América Porres Luna, a favor 

SECRETARIA EJECUTIVA. DRA ANA MARGARITA LÓPEZ 
HECHEM.- Gracias. Pido ahora a los Comisionados presentes que 
si su voto es a favor lo manifiesten levantando su mano. 

Gracias, se registra la votación y el acuerdo queda aprobado por 
unanimidad." 

Con base en lo anterior, e l órgano de Gobierno, por unanim idad, 
adoptó la Resolución y el Acuerdo siguientes: 

RESOLUCIÓN CNH.E.91.014/2022 

Resolución por la que la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos inicia e instruye la tramftaclón del 
Procedimiento de Terminación Anticipada por renu ncia 
a fa totalidad del Área Contractual, respecto del contrato 
CNH-R03-L01-G-TMV-Ol/2018 y determina la 
aplicabilidad de la pena convenclon;¡¡I. 

ACU ERDO CNH.E.91.014/ 2022 

Con fundamento en los artfculos, 22, fracciones, 1, 111, 
XXIV y XXVII y 38, fracción 111 de la Ley de los Órganbs 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 31, 
fracciones VI, VII y XII de la Ley de Hidrocarburos, y 13, 
fracciones 11, incisos h) e i), X y XI y su penúltimo y l'.¡ltimo 
párrafos, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacfonal de Hfdrocarburos, el Órgano de Gobierno, por 
unanímidad, emite la Resolución por la que la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos inicia _e inst ruye la 
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t ram itación del Procedimiento de Terminación 
Anticipada por renuncia c1 la totalidad .del Area 
Contractual, respecto del contraro CNH-R03-L07-G
TMV-0l/2018 )J determina la aplfcabllldad de la pena 
convenciohal. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:58 horas del día 13 
de diciembre de 2022, el Comisionado Presidente d io por terminada 
la Nonagésima Primera Sesión Extraordinaria de 2022 y ·agradeció a 
los presentes su asistenda y participación 

La presente acta se firma al final por el Comisionado Presidente y se 
firma y rubrica al margen de t0d,;1s sus 'fojas por los demás 
Comisionados que en ella fntervinieron, así como por la Secretaria 
Ejecutiva. 

Agustín Díaz Lastra 
Comisionado Presidente 

Alma·Amé e r Luna 
Comisionada 

Héctor Moreira Rodríguez 
eomisi·onado 

N tor Martfnez Romero 
Comisionado 

Ana Mact5ic!t Hechem 
Secre·Earia Ejecutiva 
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